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LA FIESTA DEL SECRETARIADO CACEREÑO
SE C E L E B R Ó  CON TODA SOLEMNIDAD EL DÍA DE NUESTRA PATRONA 

Y la honraron con su presencia el Excmo. Sr. Gobernador Civil y una representación de la Alcaldía de la Capital

)gía.
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Fraternidad y Patriotismo.
Fecha memorable, 12 de Octubre... 

Fiesta de la Raza. Fiesta de la Vir­
gen del Pilar. Fiesta del Secretariado 
cacereño. Día emotivo y sentimental, 
de fraternidad y compañerismo. Y  so­
bre todo ello un patriotismo sincero, 
vigoroso e intenso. En este día de es­
te año la Fiesta secrctaríal ha reves­
tido el acusado relieve que merece.

La primera autoridad de la provin­
cia, y  una digna represen­
tación del Municipio de la 
Capital, dieron realce con 
su presencia a esta efu­
siva fiesta de compañe­
ros, en que la cordialidad 
y el patriotismo fueron 
sus características. Hon­
roso y enaltecedor pre­
mio a la intensa labor de 
todo un año llevada a ca­
bo por nuestro Colegio, 
a la que han cooperado 
rivalizando en entusias­
mo todos los asociados.

Es, pues, obligado y 
primordial deber de su 
órgano en la prensa—es­
te amado Boletín Secre- 
TARIAL —hacer resaltar ei 
hecho para satisfacción  
propia, en primer térmi­
no, justicia reconocida a 
todos, después, y descar­
go de pesadumbres por 
las censuras que en tal 
día como hoy del año pa- 
pasado hubo que desta­
car en estas columnas.

Y  ante la delicadeza 
del. Excmo, Sr. Goberna­
dor civil D. Modesto Ca­
ñal Migolla. que con su' 
presencia dió relieve inu­
sitado a n u e s t r a  fiesta, 
la inmensa gratitud de to­
do el Colegio por que, 
hombre comprensivo y acogedor de 
nobles aspiraciones y  sentimientos, 
marcó una pauta que ha de servir de 
satisfacción en el presente y de ejem­
plo para el porvenir, no desdeñando, 
sino aceptando gustoso la compañía 
de sus subordinados. De sus subor­
dinados ayer. Hoy eso y algo más: 
hombres a quienes ha ganado en ab­
soluto para la noble misión que le 
ha sido encomendada en nuestra pro­
vincia. Temblorosos por si algún cre­
tino inadaptado acogiese la sospecha 
de una adulación, estamos por decir 
si no es cosa de pensar que en la ruta 
trazada por la juvenil sinceridad y 
cordial proceder 4el Sr. Cañal está

la cantera de los gobernantes que 
necesita España.

Cacereños: grabemos con unción 
en nuestras mentes, estas palabras 
de su discurso: «aspiro con mí actua­
ción a conseguir que desaparezca el 
calificativo de Cenicienta con que 
suele designarse a Cáceres.

La Fiesta religiosa.
La Fiesta secretarial dió principio

te invitados por el Director del Mu­
seo Provincial de Bellas Artes D. Mi­
guel A. Orti Belmontc, visitaron aquel 
interesante Centro, siendo recibidos 
a la entrada del mismo por dicho se­
ñor que fué cumplimentado, y  agra­
decida su atención hacia el Secreta­
riado Local, por nuestro Director en 
su calidad de Vicepresidente del Co­
legio, por delegación del Sr. Gómez 
Pita, requerido por otras atenciones

ti

El Excmo. Sr. Gobernador Civil D. Modesto Cañal Migolla, y el 
rodeados de los Secretarios e Interventores de nuestro Coleg

con una solemne misa diaconada en 
la Iglesia parroquial de San Mateo, 
que se celebró a las diez y medía con 
asistencia de más de cien Colegiados, 
muchos de ellos venidos de los pun­
tos más distantes de la provincia y  el 
Colegiado de Badajoz, D. Manuel Du­
que, que asistió a todos los actos.

El acto religioso, que revistió inu­
sitada brillantez, fué dedicado en ho­
nor de la Santísima Virgen del Pilar, 
Patrona del Cuerpo, designada por 
acuerdo de la Asamblea de Zaragoza.

Visita al Museo Arqueológico.
Terminado el piadoso acto, la ma­

yoría de los Secretarios, galantemen­

Primer Teniente de Alcaide del Ayuntamiento de esta 
lo que concurrieron a la Fiesta del pasado día 12 del

también de etiqueta propias de su 
cargo.

Todos los visitantes recorrieron 
con detenimiento las salas del Musco, 
oyendo las explicaciones documenta­
das que les iba dando el Sr. Orti Bel- 
monte.

La visita, que duró cerca de una 
hora, constituyó un apreciabilísimo 
número inesperado del programa, y 
el Sr. Orti Belmontc fué muy felicita­
do y agradecido por todos nuestros 
compañeros,que salieron encantados 
de su amabilidad y dcl agradable ra­
to pasado en aquellas salas tan lle­
nas de objetos y curiosidades artísti­
cas e históricas, muchas de ellas pro­

cedentes de las excavaciones arqueo­
lógicas últimamente practicadas.

Los momentos pasados en tan in­
teresante Museo fueron de verdadero 
recreo para los espíritus selectos, 
que los Secretarios guardaremos muy 
agradecidos en nuestra memoria.

Recepción en el Colegio.
A  la una de la tarde se verificó en 

el domicilio de nuestro Colegio la re­
cepción del excelentísimo 
señor Gobernador civil 
de la provincia D. Mo- 
destoCañal Migolla, asis­
tiendo también, en repre­
sentación del Alcalde de 
Cáceres, D. Arturo G ar­
cía y  Merino, primer Te­
niente de A l c a l d e ,  los 
cuales llegaron acompa­
ñados dcl Presidente dcl 
Colegio D. Gaspar G ó­
mez Pita y del Secretario 
del Ayuntamiento de la 
Capital, D. F l o r e n c i o  
Quirós Beltrán.

A la entrada del domi­
cilio social fueron recibi­
dos los distinguidos vi­
sitantes por la Junta de 
Gobierno en pleno del 
Colegio, pasando segui­
damente al salón de ac­
tos, que se hallaba aba­
rrotado de Colegiados.

El Sr. Cañal ocupó la 
Presidencia, teniendo a 
su derecha al Sr. Gómez 
Pita y a su iz(|uierda al 
representante del Ayun­
tamiento cacereño, ocu­
pando los demás puestos 
dcl estrado los miembros 
de la Junta de Gobierno.

Seguidamente el señor 
Gómez Pita, como Presi­
dente y  en nombre dcl 

Colegio, pronunció discretas y  since­
ras palabras saludando al excelentí­
simo señor Gobernador civil y  agra­
deciéndole la delicadeza de aceptar 
la invitación de los Secretarios c In­
terventores de Administración local, 
haciendo extensivo el saludo al Ayun­
tamiento de Cáceres, tan dignamente 
representado por el Sr. García y Me­
rino.

El Sr. Gobernador pronunció a 
continuación un discurso muy since­
ro y elocuente correspondiendo al 
saludo de los Secretarios, y excitan­
do a todos al más estricto y entu­
siasta cumplimiento del deber, siendo

Capital,
actual

repetidamente ovacionado, terminan-

Ayuntamiento de Madrid
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do d  acto con vivas a España, al 
Rey, al Sr. Cañal y al Cuerpo de fun­
cionarios de Administración local, en 
medio de un entusiasmo indescrip­
tible.

El banquete.
A  continuación, en el restaurant 

Correos, situado en la planta baja 
del Colegio, se celebró el banquete, 
ocupando la presidencia el excelentí­
simo señor Gobernador civil, a su de­
recha D. Arturo García y  Merino, en 
representación del Ayuntamiento de 
la Capital, y  a su izquierda nuestro 
Presidente, D. Gaspar Gómez Pita.

Los demás sitios de las largas me­
sas fueron ocupados indistintamente 
por los demás Colegiados en número 
de un centenar poco más o menos.

También asistió el querido amigo, 
tan popular y respetado por toda la 
clase Secretarial, D. Castor Moreno, 
dueño de la imprenta donde se edita 
este Boletín , y proveedor de todos 
los Ayuntamientos de la modelación 
e impresos de oficina.

La comida fue servida con arreglo 
al siguiente menú: Entremeses varia­
dos; tortilla de riñones; pollo a la cu­
bana; merluza salsas mayonesa y vi­
nagreta; bistefk con patatas; dulces, 
quesos, frutas, café, coñac, habanos, 
rioja «Vinícola>. Todo ello muy bien 
condimentado y servido con esplen­
didez.

No hubo brindis, que entre compa­
ñeros cuando hablan los corazones 
deben callar los labios; pero sí las 
palabras finales que la cortesía im­
puso ante las personalidades que nos 
presidían.

El Sr. Gómez Pita se levantó a ha­
blar pronunciando muy elocuentes 
palabras para ofrecer el banquete 
al Exemo. Sr. Gobernador civil y  a 
la representación del Municipio ca- 
cereno, manifestando la satisfacción 
que a todos los Colegiados producía 
tener tan dignas autoridades a nues­
tro lado en estas horas de afectos y 
cordialidades, siendo muy aplaudido.

También pronunció elocuentes pa­
labras saludando a Secretarios e In­
terventores el Sr. García y Merino, 
haciendo votos por la unión y prospe­
ridad del Cuerpo de Secretarios e In­
terventores, dignos de apoyo por la 
importante labor que realizan, siendo 
subrayadas sus palabras con una 
prolongada salva de aplausos.

Importante discurso del señor 
Gobernador

Por último se levantó a hablar el 
Exemo. Sr. Gobernador civil, pro­
nunciando un bellísimo discurso, de 
tonos patrióticos y elevados que fué 
escuchado por todos los comensales 
puestos de pié.

Empezó agradeciendo la gentileza 
que habían tenido designándole para 
presidir acto tan simpático, expre­
sando su inmensa satisfacción al con­
vivir unas horas con Secretarios e 
Interventores, representación genui- 
na de las municipalidades, diciendo 
que sería ocioso hablar del honor 
que para él supone verse rodeado 
por tan dignos como meritorios fun­
cionarios. Ensalzó la grandeza del 
día y de la Fiesta patriótica que se 
celebraba, que quedará como grato 
recuerdo perdurable en el corazón de 
todos los asistentes; afirmó que su 
lema al frente del Gobierno de la pro­
vincia es el de servir al Orden, a la 
Patria y  a la Monarquía, pues se en­
cuentra con ánimos suficientes y  con 
los mayores entusiasmos para enfo­
car con decisión y amor los proble­
mas y necesidades que afecten a los 
interesss provinciales.

Dijo que no conoce más política 
que la que encarna la recta intención 
de la actuación pública, añadiendo

que tal vez sus condiciones sean es­
casas y no sobrados los méritos pa­
ra el desempeño del cargo, pero so ­
bre todo se considera joven y con vo­
luntad y entusiasmos para con su ac­
tuación conseguir que desaparezca el 
calificativo de Cenicienta con que 
suele designarse a Cáceres, para lo 
cual espera el concurso de todos y 
muy especialmente de los funciona­
rios desparramados por pueblos y 
aldeas. El Sr. Cañal terminó su vi­
brante discurso asegurando que en 
su conducta pondrá la máxima sin­
ceridad y será el mismo y dirá lo 
mismo en la tribuna y en la calle que 
en su despacho oficial, concluyendo 
con fervorosos vivas a España, al 
Rey y a la Provincia de Cáceres, que 
fueron clamorosamente contestados.

Los oyentes de tan elocuentísimo 
discurso prorrumpieron en atronado­
ra ovación dándose repetidos y cla- 
marosos vivas al Sr. Cañal

Después, en el patio del Colegio, el 
popular Javier hizo unas fotografías 
de todos los concurrentes que rodea­
ban al Sr. Gobernador, siendo acom­

pañado éste hasta la calle donde fué 
aclamado de nuevo.

La fiesta resultó en realidad de una 
simpática y  cordial camaradería, ter­
minando en medio del mayor entu­
siasmo.

La Junta general.
A las cuatro de la tarde se celebró 

en el Salón de actos del Colegio la 
Junta general reglamentaria, de la 
que damos la debida información en 
otro lugar de este número.

Con ello terminó este inolvidable 
día del que guardaremos recuerdo 
imperecedero todos los asistentes, y 
que fué el paso más decisivo y elo­
cuente para estrechar lazos de amis­
tad personal y compañerismo refren­
dados materialmente con tan simpá­
tica fiesta.

Repitamos, pues, el grito que salía 
de todas las gargantas el pasado día 
12, diciendo: [Viva el Secretariado 
Cacereñol

Y  camino adelante, con la idea fija 
en la prosperidad de España.

EL CONGRESO MUNICIPALISTA
DE VALENCIA

Vista panorámica.
Inauguración suntuosa, protocola­

ria, solemne, digna de los protago­
nistas y de la noble finalidad perse­
guida. Importancia innegable de la 
Unión de Municipios Españoles. A u s­
tero paraninfo de la Universidad va­
lenciana. Discursos correctos. Presi­
dencia honorable del Exemo. Sr. Mi­
nistro del ramo. General Marzo. En 
estrados el Director General de Ad­
ministración. Personalidades. Mun­
do oficial. Etiqueta. Corrección.

Excelsa amabilidad de la Ciudad 
de las flores. Cordialidad. Estupendo 
palacio municipal. Amabilidad y cor­
tesía por todas partes. Los Congre­
sistas, con el distintivo propio del ca­
so. «Huéspedes de honor de la Ciu­
dad». Los guardias, correctísimos, 
haciendo el saludo a usanza militar, 
a cada distintivo que veían. Hasta 
detenían la circulación para dar a un 
Congresista paso al cruce de una ca­
lle. Vías amplias, modernas, de urbe 
culta y progresiva.

Agasajos. Exceso de agasajos A bru­
madores agasajos. Excursiones ma­
rítimas. Sagunto. La Albufera. Los 
astilleros. Banquete. Lunch. Ajetreo. 
Discusión en las Secciones. Recep­
ción. Discusión otra vez. Pleno. Sec­
ciones. El libro primero del Estatuto 
Municipal. Autonomía. ¿Centralismo? 
Sala del Concejo. Pasión en la Sec 
ción primera. ¿Estatuto? Ajetreo. Sa­
la del Conservatorio.

Oficina del Congreso. Amabilidad. 
Informes. E l distintivo y la tarjeta. 
Unas carpetitas de Congresista muy 
útiles. Sobres. Cuartillas. Planos de 
la Ciudad. Muy útil. Hasta el lapice­
ro de Congresista. Folletos con los 
estudios presentados... ¿Cuántos?

Clausura. Agradecimiento... ¡Viva 
Valencia!

Parsonalídades.
Entre las personalidades que han 

concurrido al Congreso, recordamos 
destacar:

Don Enrique Marzo, excelentísimo 
señor Ministro de la Gobernación, 
que presidió la sesión de apertura

Don Miguel Salvador, Director ge­
neral de Administración, que presi­
dió la de clausura y asistió a algunos 
plenos. Ecuánime y sensato. Orienta­
do en un sentido liberal y  moderno, 
muy comprensivo.

El Sr. Goicochea, ex-Ministro. Co­
nocedor y defensor del Estatuto con 
las debidas modificaciones. Definía 
en las discusiones. Su palabra era de 
máxima autoridad.

Don Joaquín Ruiz Jiménez, tam­
bién ex-Ministro. Uno de los mejores 
Alcaldes que ha tenido Madrid. A b o­
ga por la ley del 77.

Don Mariano García Cortés, Secre­
tario sin par de la Unión de Munici­
pios Españoles. Dinámico. Propulsor 
de los problemas municipales mo­
dernos. Conocedor del Estatuto.

El Sr. Jordana de Pozas. Tecnicis­
mo. Estadio. Ciencia municipalista. 
Como Fernández de Velasco. Tal vez 
algo de apartamiento de la realidad. 
Pero sin utopias. Catedráticos.

E l Sr. Illanes. Elocuente y dúctil. 
Un poco de contraste con los ante­
riores. Ducho en el desarrollo prác­
tico de la vida municipal. El nos lo 
dijo. Fué Concejal antes del 23. Des­
pués del 23. Y  mucho después de 
después. Representaba al Ayunta­
miento de Sevilla. Cordialidad y sim­
patía andaluzas. Buen Presidente en 
los plenos. Diplomacia. Agrado. An­
dalucía.

E l Sr. Ibáñez Rizo. Presidente de 
la Sección primera. L i b e r a l i s m o .  
Exaltación. Pasión. Era el puesto 
difícil del Congreso. A  veces supo 
encauzar bien. A veces... ¡Era elpues- 
to difícil del Congreso!

Los Secretarios e Interventores.
Constituían las tres cuartas partes 

del Congreso seguramente. Unos re­
presentando a sus Colegios; otros a 
las municipalidades que sirven.

Recordamos: Berdejo, de Madrid; 
Jesús de Gaztañaga, Presidente del 
Colegio de Vizcaya, que tomó parte 
en todas las deliberaciones de la 
Sección primera y  es un luchador y 
polernista formidable. Navarro, del 
Colegio de Teruel; Manuel Avila, del 
Colegio de Cuenca, la actividad per­
sonificada y colegiado del de Cace- 
res. Larrea, de Valencia; Mariano 
Rabinad, de Jalances, representante 
también de este último Colegio. Emi­
lio Peransi de Pé, del de Teruel; D o­
mínguez de Cepeda, de Cádiz. Era 
muy crecida la representación Se­
cretarial.

El día 1 1 , en la Diputación, se ce­
lebró Asamblea extraordinaria, pre­
sidida por el Sr. Berdejo, aoordán-

dándose no presentar al Congreso 
ningún problema que afectase a iti. 
tereses de la clase. Y  por acuerdo 
unánime así se hizo. Las proposicio- 
nes de los Colegios en este respecto 
quedaron aprobadas para estudiar­
las en el pleno extraordinario del Co­
legio Central que ha de celebrarse 
en Madrid durante la segunda quin­
cena de Noviembre.

Cáceres, pues, guardó las suyas, 
que ya conocen nuestros compañe­
ros, por beberías publicado en el 
pasado número del Boletín Secre-
TARIAL.

El Secretariado tomó parte en el 
Congreso estudiando cuestiones téc­
nicas del Estatuto. Ayudó a las mu­
nicipalidades, defendiendo la auto­
nomía municipal, que estima compa­
tible con sus aspiraciones.

Obtuvo la recíproca por parte del 
Congreso: respeto y cordialidad.

Estudios presentados.
Editados pulcramente, en la ofici­

na del Congreso, los Congresistas 
recibíamos interesantes folletos coq 
las propuestas presentadas.

Eran:
«^Ponencia del Ayuntamiento de 

Madrid sobre la reforma del Estatu­
to Municipal». La firman D. Francis­
co Sánchez Bayton, D. Andrés Sabo- 
rit, D. Mariano García Cortés y  don 
Manuel Maura.

«Conclusiones de la Asamblea de 
Ayuntamientos de la provincia de 
Avila». La firman los Alcaldes de 
Avila, Arenas de San Pedro, Aréva- 
lo, Barco de Avila, Cebreros y Pie- 
drahita; el Presidente del Colegio 
Secretarial, D. Apolinar Martin Hur­
tado, D. Cesáreo Sánchez, Secretario 
del Ayuntamiento de Avila y  don 
Nicolás Rodríguez 011er, del de La 
Adrada.

«La Reforma del Estatuto Munici­
pal», propuestas presentadas por di­
versos Ayuntamientos, editada por 
la Unión de Municipios Españoles.

Otras Obras, muy bien editadas, 
también por dicha Unión:

«El Municipio en las Constitucio­
nes Europeas vigentes», por Luis 
Jordana de Pozas, Catedrático de 
Derecho Administrativo.

«El Régimen Municipal en diver­
sos países extranjeros (Europa y Es­
tados Unidos)», por M. G. C.

«La despoblación de los Munici­
pios rurales», por Adolfo Chércoles 
Vico, Secretario del Ayuntamiento 
de Carmena.

«Los arbitrios fiscales y las obli­
gaciones sanitarias en el Municipio 
ru ra l», por Luis González, Secretario 
de Grans.

«Aglomeraciones urbanas y ensan­
che de poblaciones», por Sabino Al- 
varez Gendin, Secretario de Oviedo.

Nuestros compañeros 
: : : de Valencia : : :

Cuanto pudiéramos decir de los 
queridos compañeros de aquellas 
tierras, sería pálido reflejo de la rea­
lidad. Todos, con la Junta de Go­
bierno al frente, se han desvivido 
por hacer grata y amable la estancia 
de los Colegiados de las demás pro­
vincias.

Obsequiaron con un banquete en 
la Alameda a los Colegios. Estos co­
rrespondieron con otro a Valencia. 
A  éste celebrado en el Restaurant 
del Balneario de las Arenas, concu­
rrió el limo. Sr, Director general de 
Administración, D. Miguel Salvador.

Reinó, en ambos actos, el mayor 
entusiasmo y cordialidad. Y  se con­
cibieron, también, esperanzas.

La provincia de Cáceres.
Nuestra provincia ha estado re­

presentada en el Congreso por una

Ayuntamiento de Madrid
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Comisión de los Municipios, formada 
por D. Luciano Mateos Villegas, por 
el Ayuntamiento de Gáceres, adscri­
to a la Sección tercera; D. Daniel 
Casero, de la Cumbre, y el Secreta­
rio de ésta D. Antonio Bermejo. Tam­
bién concurrió con la propia repre­
sentación, el Alcalde de Montánchez, 
D. Gerardo Téllez.

Y  por el Colegio del Secretariado 
Local, el Presidente y el Vicepresi­
dente, como saben nuestros compa- 
iieros.

Hasta última hora hemos esperado 
una copia de las conclusiones apro­
badas, que tenemos solicitada de la 
Secretaría de la Unión de Munici­
pios Españoles, que aún no hemos 
recibido. Por eso no las publicamos. 
Lo haremos en cuanto recibamos la 
oportuna información oficial.

El Museo Provincial de Bellas 
Artes de Gáceres

Con motivo de la visita que con 
ocasión de la F’íesta Secretaria! y g a­
lantemente invitados por su Director, 
hicimos a este Centro, tuvimos oca­
sión de adm irarlas preciosas y raras 
colecciones arqueológicas y curiosi­
dades históricas que encierra, a la 
vez que informarnos de la importan­
cia que tiene por la labor que reali­
za tan interesante en orden a la cul­
tura, y la necesidad patriótica de que 
todos los ciudadanos le prestemos el 
concurso de nuestro esfuerzo y nues­
tro apoyo.

Según datos que con la reconocida 
amabilidad nos facilitó el cultísimo 
Director, D. Miguel A. Orti Belm en­
te, el Museo fué formado por los 
ilustres fundadores de la Revista de 
Extremadura, Sres. Hurtado, Sangui­
no, Berjano y otros, y hoy está a car­
go del Sr. Orti Belmente, con el ase- 
soramiento de una Junta de Patro­
nato, hallándose instalado en tres 
amplias salas.del piso alto del Insti­
tuto de Segutída Enseñanza, y en él 
se encierran grandes curiosidades 
procedentes de las excavaciones úl­
timamente realizadas en nuestra pro- 
viucia, hallazgos de inestimable va­
lor porque sirven para determinar 
ciertos extremos de la historia de 
Extremadura y de las civilizaciones, 
razas y pueblos que pisaron nuestro 
suelo, comprobando con tales docu­
mentos hechos que, sin ellos, se te­
nían por dudosos.

Varias disposiciones legales, de­
claran propiedad del Estado las an­
tigüedades y  objetos artísticos halla­
dos en las excavaciones que se rea­
lizan en el suelo patrio, entre ellas 
la Ley de Excavaciones y Antigüe­
dades de 7 de Julio de 1911 («Gace­
ta» del día siguiente), y su Regla­
mento de J.° de Marzo de 1912, «Ga­
ceta» del 5), por las cuales el descu­
bridor casual de objetos encontrados 
en el subsuelo o al demoler antiguos 
edificios, está obligado a dar cuenta 
de ellos y  entregarlos, donde proce­
da. en este caso en el expresado Mu­
seo, y  el descubridor recibirá en el 
acto de la entrega, la mitad del im­
porte de la tasación legal, y  si se trata 
de edificios demolidos, la otra mitad 
corresponderá al dueño del terreno.

Estarán sujetos a responsabilidad, 
indemnización y pérdida de las anti­
güedades descubiertas, según los ca­
sos, los exploradores no autorizados 
y los que oculten, deterioren o des­
truyan ruinas o antigüedades.

El desconocimiento y la ignoran­
cia, en muchos casos, son causa de 
que se pierdan, por menos precio y 
desconocimiento de su valor, por la 
rutina o la despreocupación sin ma­

licia, objetos que pueden servir y 
casi siempre sirven para dar luz a 
un punto de la Historia o del Arte. 
Por eso, los Secretarios de Ayunta­
miento, en cuyo ambiente de vida 
rural en que se desenvuelven nues­
tras actividades, es donde más fácil­
mente suelen darse estos casos por 
la falta inconsciente de cultura, es­
tamos llamados a evitarlas, intere­

sándonos y propugnando esta pa­
triótica y  cultural labor, haciendo 
las predicaciones necesarias y p ro­
curando recoger y remitir al Museo 
cuanto se encuentre de carácter his­
tórico o artístico en el subsuelo o 
edificios derruidos en esta hermosa 
región, lo que es muy frecuento por 
la variedad de las civilizaciones pa­
sadas que asentaron en ella.

Recomendamos a nuestros compa­
ñeros, en la seguridad de ser aten­
didos, como en tantas otras ocasio­
nes, den cuenta al Museo provincial 
de Bellas Artes, de cuantos hallaz­
gos arqueológicos tengan noticia o 
conozcan, porque, además de cum­
plir con las disposiciones legales, 
realizarán una elevada labor cultu­
ral.

LA JUNTA GENERAL
SESIÓN REGLAMENTARIA DEL DÍA 12 DE OCTUBRE

Es reelegido Presidente, por aclamación, el Sr. Gómez Pita, c igualmente se designan los nuevos 
cargos de la Junta de Gobierno,—También por aclamación se aprueba la gestión de la actual Junta, 

—Se aprueba el Presupuesto para 1931.—Un donativo de 100 pesetas para el Templo del Pilar

La reforma del Reglamento. Otros acuerdos de importancia.

En la Capital de Gáceres y  siendo 
las diez y seis horas y quince minu­
tos del día 12 de Octubre de 1930, en 
el salón de actos del domicilio social 
del Colegio oficial del Secretariado 
e Interventores de Administración 
Local de esta provincia, se celebró 
la Junta general ordinaria que pre­
ceptúa el párrafo 3.” del artículo 20 
del Reglamento del régimen interior 
de este Colegio, debidamente convo­
cada con la antelación y preceptos 
reglamentarios establecidos..

Este acto fué presidido por los V o­
cales con cargos directivos en la 
Juntado Gobierno, Sres. Presidente 
D. Gaspar Gómez Pita; Vicepresiden­
te, D. Pedro Ginestal y Martínez de 
Tejada; Tesorero, D. Antonio Prieto 
Botejara; Contador, D. Antonio Ba- 
santa Santa Cruz, y el Secretario que 
suscribe D. Leopoldo Santos Méndez 
y con asistencia de los Colegiados 
cuyos nombres al margen se expre­
san, habiendo enviado sus excusas 
por enfermedad e imposibilidad físi­
ca u otras causas los que igualmen­
te al margen se relacionan.

Abierta la sesión, por mí el Secre­
tario, se dió lectura al acta de la úl­
tima llevada a efecto, con el carácter 
de extraordinaria, el día 21 de D i­
ciembre próximo pasado, que fué 
aprobada por unanimidad.

Pasóse a someter a deliberación 
de la General los asuntos que figu­
raban en la orden del día fijada por 
la Junta de Gobierno dándose cuen­
ta del primero:

Juntas de partido y designación de 
Vocales.-ha. Junta quedó enterada 
de hab rse llevado a efecto en cum­
plimiento de lo prevenido en el ca­
pítulo X de referido Reglamento in­
terior, la constitución de las Juntas 
de partido que, según las certifica­
ciones recibidas, lo habían sido en 
la siguiente forma:

Alcántara. —President'*, D. Alejan­
dro Cabezalí; Secretario, D. Emilio 
F e r n á n d e z .— Gáceres.— Presidente, 
D. Pedro Gutiérrez; Secretario, don 
Marciano Corbacho.— Coria. —Presi­
dente, D. Leopoldo Santos; Secreta­
rio, D. Máximo Hernández.— Garro 
villas.— Presidente, D. Mamerto Ari- 
za; Secretario, D. Jua n Ramos. — Her- 
vás.— Presidente, D. Esteban A. Mar­
tin; Secretario, D. Isidro Arrojo.—  
Hoyos.— Presidente, L'. Ladislao Mar­
tin; Secretario, D. Tirso Moreno.—  
Logrosán. —  Presidente, D. Gaspar 
Gómez; Secretario, D. Mateo Maeso. 
—Jarandina.— Presidente, D. A gus­

tín Pavón; Secretario, D. Angel A. 
SevraáiWa.—Montánchez. — Presiden­
te, D. Santiago Sánchez; Secretario. 
D. Miguel Barrero.—Navaltnoral.—

Presidente, D. Pedro Ginestal; Secre­
tario, D. Manuel Calvo.— Piasencia. 
— Presidente, D. Antonio Prieto; Se­
cretario, D. Blas Carrera.—  Trujillo. 
— Presidente, D. Antonio Basanta; 
Secretario, D. Antonio Bermejo.—  
Valencia.— Presidente, D. Alfonso Ji­
ménez; Secretario, D. Felipe Mohe- 
daño.

Dada cuenta del resultado del sor­
teo verificado por la Junta de Go­
bierno en 15 de Agosto último, cum­
pliendo con el párrafo 2 .® del artícu­
lo 31 del mencionado Reglamento 
por el quo correspondió cesar a lo s . 
del grupo 1.” de los dos que se for­
maron en la renovación de cargos 
en el presente año y quo fueron los 
siguientes:

Presidente, D. Gaspar Gómez P i­
ta, Vocal por Logrosán; Tesorero, 
D. Antonio Prieto Botejara, por Pla- 
senoia; Vocales, Sres. Ariza Núñez, 
Martín Blázquez y  Gutiérrez Higue- 
ro que lo son por GarroviÜas, Her 
vás y Gáceres respectivamente y de 
los partidos judiciales que tienen que 
elegir Vocales, hasta completar la 
Junta con el número que se determi­
na en el artículo 26 de tan repetido 
precepto reglamentario en los parti­
dos de Hoyos, Montánchez, Trujillo 
y Valencia de Alcántara y vistas las 
elecciones llevadas a efecto en las 
Juntas de partido, por medio de las 
cuales habían sido designados Voca­
les electos los siguientes:

Por Gáceres, D. Marciano Corba­
cho; por Garrovülas, D. Mamerto 
Ariza; por Hervás, D. Juan Pérez; 
por Hoyos, D. Ladislao Martín; por 
Logrosán, D. Gaspar Gómez Pita; 
por Montánchez, D. Santiago Sán­
chez; por Piasencia, D. Antonio P rie­
to; por Trujillo, D. Fulgencio Monte­
ro, y  por Valencia, D. Felipe Mohe- 
daño.

La Presidencia dice estar incluidos 
en los preceptos del Reglamento de 
los artículos 28 y 31, dos de los V o ­
cales elegidos, el de Hervás y Mon­
tánchez, que no llevan dos años de 
inscritos en el Colegio, por cuya cau­
sa procede declarar estas vacantes y 
elegir en este mismo acto por todos 
los reunidos, según el artículo 29, 
los que han de ser designados de 
entre los Colegiados de estos dos 
partidos, lamentando que por lo ocu­
rrido no puedan prestar su colabo­
ración esos dos compañeros en la 
Junta de Gobierno, y que proponía 
se invite a los que de esos partidos 
se encuentren presentes, para que 
ellos designen los nombres de esos 
dos Vocales, sometiéndose después 
a deliberación de la General y asi se 
acuerda por unanimidad, retirándo­

se del salón los Colegiados de los 
partidos de Hervás y  Montánchez 
reuniéndose separadamante en otros 
de los del domicilio social..

Presentes nuevamente ante la Jun­
ta general, por la Presidencia se par­
ticipa a la misma que habían sido 
propuestos por el partido de Hervás, 
D. Esteban Iglesias y por el de Mon­
tánchez, D. Alfonso Torres Bernardo.

Por unanimidad son aceptadas es­
tas designaciones y  quedan igual­
mente sancionadas las elecciones de 
partido verificadas en los demás par­
tidos.

Sorteo entre los cuatro Vocales que 
entran a formar parte de la Junta de 
Gobierno a fin de designar los dos que 
deben cesar en 1932.—h\ Sr. Quirós 
Beltrán dice que como el Reglamen­
to ha de sufrir reformas en esta mis­
ma sesión y acaso algunas de ellas 
pudieran afectar a la constitución de 
la nueva Junta de Gobierno, para 
evitar tener que volver a modificar­
lo nuevamente, proponía se alterase 
la orden del día, dejando este asun­
to pendiente de resolución y así se 
acordó.

Renovación de la Junta.— Por la 
Presidencia sem auifiestaque el asun­
to siguiente es «Elección de cargos 
directivos que se encuentran o pue­
dan resultar vacantes», los cuales 
por haberles correspondido cesar 
por el sorteo verificado son los de 
Presidente y Tesorero, debiendo ade­
más elegir el que ha de ocupar el de 
Vicesecretario, nuevo por precepto 
del Reglamento.

Agrega que una vez más, demues­
tra su agradecimiento hacia los que 
le eligieron para el desempeño de la 
Presidencia del Colegio, cargo en el 
que cesa y en el que en todo mo­
mento ha procurado resolver las 
cuestiones armonizando los intereses 
a él confiados.

Dice que los que han de constituir 
la nueva Junta de Gobierno, le su­
peran en dotes y facultades para la 
Presidencia, y para que los reunidos 
obren con entera libertad y sin coac­
ción por su presencia para elegir el 
que ha de ser nombrado, él se va a 
retirar delegando la Presidencia.

Los reunidos y por aclamación no 
consienten se retire y  acuerdan por 
unanimidad reelegir Presidente del 
Colegio a D. Gaspar Gómez Pita, 
persona que ha demostrado su celo, 
actividad e interés al frente de la 
Presidencia en el tiempo que en ella 
lleva.

El Sr. Gómez Pita, da las más ren­
didas gracias por su reelección.

Para Tesorero y por unanimidad 
fué igualmente reelegido el que vie-
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ne desempeñándolo D. Antonio P rie­
to Botejara.

Para Vicesecretario y  a propuesta 
del Sr. Gracia Marín, se nombra al 
Vocal D. Alejandro Cabezalí, a quien 
dice ya se le han concedido votos de 
gracias por la Junta de Gobierno y 
la General por sus trabajos en la con­
fección del proyecto de Reglamento 
y persona llena de entusiasmo por la 
clase.

Por tanto la nueva Junta de Go­
bierno que ha de constituirse a prin­
cipios del próximo año, queda de­
signada en la siguiente forma:

Presidevie D. Gaspar Gómez Pita, 
del partido de Logrosán; Vicepresi­
dente D. Pedro Ginestal y Martínez 
de Tejada, del de Navalmoral de la 
Mata; Tesorero D. Antonio Prieto B o­
tejara, del de Plasencia; Contador 
D. Antonio Basanta, del Cuerpo de 
Interventores, del de Trujillo; iSecre- 
tario D. Leopoldo Santos Méndez, 
del partido de Coria; Vicesecretario 
D. Alejandro Cabezalí Moreno, del 
de Alcántara; Vocales D. Marciano 
Corbacho Gil, del partido de Cáce- 
res; D. Mamerto Ariza Núñez, del de 
Garrovillas; D. Esteban Iglesias Már­
quez, del de Hervás; D. Ladislao 
Martin Lozano, del de Hoyos; don 
Agustín Pavón Luis, del de Jarandi­
na; D. Alfonso Torres Bernardo, del 
de Montánchez; D. Fulgencio Monte­
ro Palomar, del de Trujillo, y D. F e­
lipe Mohedano, del de Valencia de 
Alcántara.

La Presidencia dice que aunque 
no considera sea este el momento 
opoi’tuno, sus compañeros de Junta 
de Gobierno que han sido reelegidos 
le encargan de las gracias, como lo 
hace, por la ratificación de confianza, 
que por aclamación se les ha dado y 
que tanto él como los demás de la 
Junta, si hasta aquí han puesto todo 
su decidido empeño y entusiasmo en 
el mejor cumplimiento de su cometi­
do, igualmente han de seguir sin des­
mayar hasta el día en que cesen.

Presupuesto para 1931.— Seguida­
mente, como cuarto asunto a debatir, 
se estudió el proyecto de Presupues­
to para 1931, formulado por el señor 
Basanta por acuerdo de la Junta de 
Gobierno, dándose lectura de él, por 
su autor con explicaciones de las 
partidas que lo integran.

Los Sres. Valentín y Jiménez G ar­
cía entienden insuficiente la consig­
nación de 3.000 pesetas para la de­
fensa de los Colegiados, pidiendo 
aclaración el segundo de estos seño­
res de si el Colegio la presta ante el 
Tribunal provincial dé l o  Contencio­
so y el Supremo, pues no debe es­
catimarse nada en la defensa de los 
Colegiados.

La Presidencia dice que conside­
ra suficiente la cantidad consignada 
y que vista la confianza que en la 
Junta de Gobierno tienen deposita­
da, si llegaran a agotarse, tanto esa 
suma como otra cualquiera de las fi­
jadas, esperaba de la benevolencia 
de todos que habían de acoger con 
simpatía el que se girase una cuota 
complementaria.

Agrega que los Colegiados deben 
dirigir sus quejas o reclamaeiones a 
la Junta de Gobierno o a esta Pre­
sidencia, por conducto de la de su 
partido, descongestionándole de su 
mucho trabajo de esta forma y pres­
tándose la mutua ayuda que debe 
prestarse, ruego que hace a todo.? los 
presentes, encareciéndoles lo hagan 
saber a los que no han asistido.

El Sr. Gracia Marín, contestando 
al Sr. Jiménez, le dice que la defen­
sa del Colegio a sus inscritos, sólo 
debe ser en primera instancia, enten­
diendo que si en este estado se falla 
un Contencioso en contra, pocas o 
ningunas esperanzas pueden existir 
para el triunfo en el Supremo.

El Sr. Cabezalí Moreno, cree que 
en la discusión se está saliendo de 
la orden del día, debiendo ahora só­
lo tratarse de todo cuanto a presu­
puesto se refiera.

La Presidencia dice que como en 
todo momento quiere estar asistida 
de la confianza de los demás, por 
eso ha señalado el último punto de 
la orden del día y da por terminada 
la discusión y por unanimidad se 
acuerda el siguiente

PKOYECTO DE PRESUPUESTO PARA 1031
INGRESOS PZSEThs

1. " 1.®—Por la existencia en metá­
lico de la cuenta de 1929-30 .......  00

2. * l.“—Por los créditos pendientes 
de cobro procedentes de la cuenta 
rendida en 12 de Octubre de 1929. 2.163*00

3. * 1.*—Por los id. id de la cuenta
de 1929-30...................................  1.500*00

4. * 1.®—Por cuenta de 4 escalafones
del Cuerpo Secretarial, resto de 
los 200 enviados por la D. G. de 
Admón., a 3 pesetas uno, 12.......  12*00

5 ® 1."—Por la donación que al Co­
legio hace la casa que piden las 
medallas del Cuerpo Secretarial. 25*00

6. ' 1.®—Por lo que se calcula han de
importar las cuotas ordinarias de 
los Colegiados según la escala del 
artículo 60 del Reglamento de ré­
gimen interior............................  12.000*00

7. ® 1.*—Por igual concepto de las 
de entrada de los Colegiados que
sean admitidos............................  100*00

8. “ 1.®—Por los carnets de identidad. 300*00
9. 1.®—Por los ingresos imprevistos

que pudiera haber durante el año, 100*00

Total Ingresos............  16.200*00

GASTOS
1. ® 1.®—Para reintegro de documen­

tos, correo, derechos de giros pos­
tales, franqueo de certificados, 
correspondencia y sellos del pe­
riódico ......................................... 500*00

2. ® l.®-r-Para pago del haber del Ofi­
cial del Colegio..........................  2.000*00

3. ® 2.*—Para id, id, del Auxiliar del
mismo......................................... 1.800*00

3. ® 1.®—Para pago de la contribu­
ción del impuesto de utilidades
del haber de los empleados.......  100*00

4. ® 1.®—Alquiler del domicilio social. 2.000*00
5. ® 1,®—Para decoración y mobilia­

rio del Colegio............................  100*00

PESETAS
6. ® 1.*—Para impresos y material de

escritorio, etc...............................  500*00
7. ® 1,®—Para la  tirada del Boletín

del Colegio.................................. 1.000*00
8. ® 1.*—Para suministro de fluido

eléctrico a las dependencias del 
Colegio....................................... 75*00

9. ® 1.“—Para calefacción de las mis­
mas..............................................  25*00

10. ® 1.**—Para blanqueo, pintura y
limpieza, etc.................................  25*00

11. ® 1.**—Para transporte del ferroca­
rril y camionaje de efectos.........  25*00

12. ® 1,‘—Pura pago de los gastos que
se origínen a los Vocales de la 
Junta de Gobierno por su asisten­
cia a las sesiones que la misma 
celebre........................................  3.000*00

13. ® 1.*—Para suscripción a la «Ga­
ceta de Madrid............................  80*00

13.® 2.*—Para id. al B. O. de la pro­
vincia ..........................................  36*00

13.® 3.*—Para id. a la Administra-
ciónpráctica................................  18*00

13.® 4.*—Para id. a la Alcubilla__  50*00
13. ® 5.*—Para id. a la revista de «Es­

paña de Hoy»..............................  30*00
14. ® l,®'~Para adquisición de obras

o de texto consultivas................  25*00
15. ® 1.‘—Para devoluciones del im­

porte de aquellas cuotas que ha­
biendo sido abonadas por los 
Agentes, los recibos son devueltos
por los interesados.....................  25*00

lí .“ 1.**- Para cuantos gastos impre­
vistos puedan subvenir, previo 
acuerdo de la Junta de Gobierno. 66*00

17. ® 1.®—Para la defensa de los Cole­
giados, previo acuerdo de la Junta
de Gobierno................................ 3,000*00

18. ® 1.®—Para satisfacer el abono
mensual del teléfono urbano y 
conferencias que se celebren.......  100*00

19. ® l,*—Para las cuotas mensuales
del Colegio Central .................... 720*00

20. ® 1.*—Para las suscripciones a
homenajes que se acuerde concu­
rrir .............................................. 100*00

21. ® 1.®—Para las fiestas que se or­
ganicen con motivo de la Patrona
del Cuerpo la Virgen del Pilar... 100*00

Total Gastos..............  16.200*00

Reforma del Reglamento.— La P re­
sidencia hace grandes elogios del 
actual Reglamento, de cuyo proyec­
to fué autor el Sr. Cabezalí. Expresa 
que al ponerlo en práctica se ha vis­
to la necesidad de algunas reformas, 
por lo cual la Junta de Gobierno 
nombró de su seno una ponencia

La Revista madrileña “ESPAÑA DE HOY” y  

el Cuerpo de Secretarios e Interventores

Una actuación periodística digna de apoyo
La popular Revista madrileña «es- 

paña de hoy», que con tanto acierto 
como entusiasmo viene ocupándose 
desde largo tiempo de las cuestiones 
municipalistas, bajo la experta direc­
ción del excelente periodista nuestro 
querido amigo D. Julio Romeo Lo­
zano, tan experto en estas lides, ha 
acrecentado sus entusiasmos y sus 
bríos, dedicándose, casi por entero, 
a la defensa de las aspiraciones de la 
clase del Cuerpo de Secretarios e In­
terventores municipales y de todos 
los funcionarios de la Administra­
ción local.

Es un caso extraordinario y digno 
de loor, que pone, además, de relieve 
la alta capacitación profesional de 
sus redactores, al tener una visión 
clara de los problemas interesantes 
para el progreso de la Patria, entre 
los que los municipales y por ende 
los de sus funcionarios, se destacan 
en los países modernos de manera 
muy primordial.

En las amenas páginas de tan apre- 
ciable Revista, en uno de cuyos ú l­
timos nQmeros, el de 19 del actual 
mes de Octubre, publica en su plana- 
portada, la fotografía de la fiesta de 
nuestro Colegio, se han introducido 
últimamente importantes mejoras, de­
dica-las todas ellas al Secretariado, 
implantando nuevas Secciones, ta­
les como La Semana Municipal^ que

constituye un índice ordenado de las 
noticias y  disposiciones de interés 
para Secretarios e Interventores, muy 
útil para los profesionales y que ha 
de obtener indiscutiblemente un gran 
éxito entre nuestros compañeros de 
toda España.

Su colaboración profesional es co­
piosísima y selecta, figurando en ella 
las firmas más destacadas del Secreta­
riado, y se ocupa con gran extensión 
y minuciosidad de las persecuciones 
a los Secretarios, combatiendo con 
denuedo y verdadera independencia 
el intrusismo, la más dolorosa lacra 
que padece la profesión.

Por todo ello y  por su tesón y su 
entusiasmo, reveladores de su gran 
patriotismo, sincero y hondo, sin es­
tridencias ridiculas, merece el más 
decidido apoyo de todos los Secre­
tarios. Muchos son ya los Oolegios 
provinciales que tienen acordados 
votos de gracias al Sr. Romeo por 
su labor, y recomendar su Revista a 
los colegiados. El nuestro también. 
Bien lo merece tan denonado defen­
sor de la clase Secretarial y de las 
Municipalidades.

Hace pocos días, un querido com­
pañero de la provincia de Toledo, en 
íntima misiva araical, nos dice: «Es­
toy encantado de «España de Hoy»; 
me suscribiré a ella», Y  en verdad 
tiene razón el camarada.

que redactase las que entendiese 
convenientes, dé l a s  cuales se va a 
dar lectura y se irán votando una 
por una.

El Sr. Quirós Beltrán cree que no 
debe andarse con precipitaciones 
pues con la simple lectura de las 
reformas que se propongan no es po­
sible darse de momento ideas de ellas 
por lo que entiende debería enviar­
se copia de las mismas a las Juntas 
de partido, para que por estas fue­
ran con detenimiento estudiadas pro­
poniendo las modificaciones a la de 
Gobierno que unificaría todas las re­
cibidas y las sometiera a una gene­
ral extraordinaria.

Parece más conveniente al señor 
Gracia Marín evitando molestias a 
los Colegiados y reuniones de las 
Juntas de partido que se publicará 
la ponencia redactada en el B oletín 
del Colegio, así los asociados con 
tiempo la estudiarían enviando indi­
vidualmente a la Junta de Gobierno 
las que cada uno crea pertinentes 
haciéndose así una obra perfecta.

■ Pregunta la Presidencia si se acep­
ta la propuesta anterior y  se fije pla­
zo para ello.

E! Sr. Martin Lozano entiende que 
con citaciones de la Junta general se 
dilatan las resoluciones de los asun­
tos debiendo resolver la Junta de 
Gobierno.

El Sr. Cabezalí Moreno, no es par­
tidario de las dilaciones, pero tam­
poco de las precipitaciones; dice que 
los otros dos ponentes por la dis­
tancia que los separaba le enviaron 
a él su trabajo, introduciendo las 
modificaciones que trae en líneas ge­
nerales y de cuya ponencia da lec­
tura. Hace resaltar el gran número 
de concurrentes a esta Junta gene­
ral pareciéndole bien las propuestas 
hechas.

La Presidencia advierte que se han 
hecho dos proposiciones y el señor 
Quirós Beltrán, resumiendo la suya, 
dice que debe publicarse la ponen­
cia presentada en el Boletín  del Co­
legio, que se nombre otra ponenca, 
ajena a la Junta de Gobierno que re­
cogiendo y estudiando las opiniones 
o modificaciones que cada Colegiado 
envíe, redacte las reformas que so­
metería a la Junta referida y después 
a la General.

La Presidencia pone a votación es­
ta última propuesta señalando ade­
más el plazo de un mes para que los 
Colegiados envíen sus escritos que 
ella entregará a esa ponencia para 
su estudio y redacción pasando a la 
Junta de Gobierno y después a una 
Junta general extraordinaria y  así se 
acuerda por unanimidad.

Seguidamente se designó para la 
Presidencia de esa ponencia al señor 
Quirós Beltrán, y  para Tócales a los 
Sres. Duque Polo, Jiménez Alonso, 
Alvarez Uríbarri y  Gracia Marín y se 
le señaló ol plazo de un mes para el 
cumplimiento de su cometido, a con­
tar del transcurrido para la presen­
tación de propuestas por los cole­
giados.

La Presidencia dice que vistos los 
dos anteriores acuerdos procede ve­
rificar el sorteo entre los cuatro V o­
cales que han entrado de nuevo a 
formar parte de la Junta de Gobier­
no a fin de designar los dos que de­
ben cesar en 1932 según lo estable­
cido en el artículo 31 del Reglamen­
to y que había quedado pendiente 
debido a la reforma del mismo y se­
guidamente se procedió a ello intro­
duciéndose en la urna colocada al 
efecto cuatro papeletas eu las que se 
había consignado lo siguiente:

Hoyos, D. Ladislao Martin Lozano; 
Montanchoz, D. Alfonso Torres B er­
nardo; Trujillo, D. Fulgencio Monte­
ro Palomar; Valencia de Alcántara, 
D. Felipe Mohedano González.
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La Presidencia advierte que las 
dos papeletas que se extraigan serán 
a los que corresponda cesar en 1932 
y  procedido a ello correspondió a 
Hoyos, D. Ladislao Martin Lozano, 
y  Trujillo, I). Fulgencio Montero Pa­
lomar, continuando hasta 1934, por 
Montánchez, D. Alfonso Torrea B er­
nardo, y por Valencia de Alcántara, 
D. Felipe Mohedano González.

Pelición del Sr. Blázq^uez Díaz.— 
Piisado al 6 .® asunto, «Petición ele­
vada al Colegio por D. Saturnino An­
drés Blázquez Díaz», se lee una ins­
tancia de este señor, residente en 
Arroyomolinos de la Vera solicitan­
do se interese por este Colegio a la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
su indulto de la sanción extraordina­
ria separándole definitivamente del 
Cuerpo de Secretarios de Ayunta­
miento por motivo de instigación y 
perturbación; la Presidencia dice que 
pidió informe al Colegio de Avila 
donde pertenecía el Sr. Blázquez 
Díaz cuando le separaron, informe 
que es leído.

Emiten sus opiniones los señores 
Gracia Marín, Iglesias González y 
Jiménez Aparicio, acordándose no 
haber lugar a acceder a la petición.

(Nota.— La Dirección del Boletín 
Secretarial, bajo la exclusiva res­
ponsabilidad entiende que debe apla­
zar la publicación de la parte del ac­
ta correspondiente al asunto incluido 
en el número séptimo del orden del 
día, por razones que explicará a su 
debido tiempo).

Defensas y socorros acordados — 
Continúa la - Presidencia exponien­
do que otro de los asuntos de la or­
den del día es defensas y socorros 
acordados.

Manifiesta que por la Junta de Go­
bierno, previa la instrucción de la 
oportuna información como determ i­
nan las bases se acordó la defensa a 
los Colegiados D. Emilio Curiel, de 
Cabañas del Castillo, y D. Lucas Re­
dondo, de Jaraicejo, explicando los 
casos ocurridos.

Agrega que como saben se consti­
tuyó la «Caja de Socorros del Secre­
tariado Caoereño» habiéndose soli­
tado y concedido a la viuda e hijos 
del Secretario de Conquista de la 
Sierra D. Mateo Labrador Maxa a 
quienes se les entregará la cantidad 
estipulada cuando se haya realizado 
la recaudación suficiente para ello.

La Junta general por unanimidad 
prestó conformidad a los acuerdos 
anteriores

Colegio Central y Congreso Muni- 
cípalista.— La Presidencia dice que 
con referencia a las sesiones del Co­
legio Central poco o nada ha de de­
cir puesto que por el Boletín del 
Colegio, donde se publican conocen 
los acuerdos tomados.

Hace referencia al aplazamiento 
por el Colegio Central en resolver 
sobre la Mutualidad, de cuyo pro­
yecto es autor el Colegio de Cáceres, 
que ha sido dejado para unas sesio­
nes extraordinarias del Pleno en el 
mes de Noviembre del próximo año.

Del Congreso Municipalista cele­
brado en Valencia dice que ya saben 
que en representación de este Cole­
gio han asistido él y  el Sr. Ginestal, 
y como la misma palabra lo dice 
«Municipalista* en una reunión de 
Secretarios celebrada el día antes en 
Valencia se acordó no someter al 
Congreso problema alguno que afee 
tara al Cuerpo de Secretario.-*, sino 
que todo ello se encomendaba a la 
Junta del Colegio Central, a la cual 
se harían cuantas peticiones de me­
joras se oreyer.in oportunas.

Que en una comida íntima a la que 
asistió el limo. Sr. Director General 
de Administración, éste manifestó 
que nada podía prometer en bien de

la clase pues es criterio del Gobier­
no que cuantas peticiones se le ha­
gan sean sometidas a las nuevas 
Cortes cuando se constituyan, y que 
el Sr. Berdejo, Presidente del Cole­
gio Central le había interesado a pe­
sar de ello la resolución de varias 
peticiones elevadas.

Proposiciones, ruegos y preguntas. 
— La Presidencia manifiesta que no 
se ha presentado ninguna proposi­
ción por escrito por los señores C o­
legiados ni tampoco han sido envia­
das por conducto de la Presidencia 
de las Juntas de partido.

Por el Sr. Martin Lozano se rogó 
se denunciaran al Exemo. Sr. Gober­
nador aquellas Secretarías servidas 
interinamente por quien no pertene­
ce al Cuerpo, proponiendo se gestio­
nase sean éstas desempeñadas por 
los Secretarios de los pueblos limí­
trofes.

La Presidencia contesta que todos 
conocen en este punto su labor y la 
de la Junta de Gobierno denuncian­
do cuantos casos de intrusismo co­
noce y que las Secretarias no pue­
den desempeñarse por ios compañe­
ros de pueblos limítrofes debido a 
exigirse a éstos una residencia fija 
sin que de ella puedan ausentarse y 
que sobre esto ya se ha elevado con­
sulta a la Superioridad por el Cole­
gio de Segovia.

Don Cipriano Valentín, insiste en 
su denuncia de intrusismo en la Se 
cretaría de Moraleja, asegurando que 
quien la desempeña no pertenece al 
C uerpo.,

La Presidencia le dice expongan 
a la Junta de Gobierno, por escrito, 
los hechos.

Del accidente al Sr. Criado.— Por 
dicha Presidencia se manifestó que 
debido a un accidente de automóvil 
ocurrido hace pocos días resultó he­
rido de alguna consideración D. An­
gel Criado Am elas, Secretario del 
Ayuntamiento de Plasenoia, quien 
le ha mostrado su reconocimiento 
hacía el Secretario del Ayuntamiento 
de Talavera de la Keina por su ca­
ballerosidad e hidalguía prestándole 
asistencia. Acordándose hacer cons 
tar el más sincero agradecimiento 
del Colegio hacia el Secretario de 
Talavera a quien se le telegrafiará 
participándoselo.

Siguen los ruegos y preguntas.— El 
Sr. Soleto Fernández solicita se le 
aclare lo que haya dispuesto refe­
rente a aquellos Secretarios que son 
destituidos y después el Tribunal Su­
premo de lo Contencioso resuelve 
a su favor si es de abono todo el 
tiempo que ha estado sin ejercer y 
si el Ayuntamiento está obligado al 
abono de los haberes dejados de per­
cibir. La Presidencia contesta que se 
elevará la consulta al Colegio Cen­
tral.

El Sr. Jiménez Aparicio refiere lo 
a él sucedido con su destitución y re­
posición interesando del Colegio se 
pronuncie porque en estos casos se 
reconozca al Secretario repuesto to­
do el tiempo dejado de prestar ser­
vicios y sea de abono todos los ha­
beres que no ha percibido hasta su 
reposición y así se acuerda, intere­
sando la Presidencia que todas estas 
peticiones se eleven a la Junta de 
Gobierno por escrito.

El Sr. Jiménez García dice que 
pertenece al Cuerpo de Secretarios 
y al Colegio debiendo una explica­
ción el por qué no se ha inscrito an­
tes en sus listas. Con gran extensión 
y minuciosidad se ocupa de los he­
chos a él ocurridos y móviles en que 
se han fundado para ser destituido 
con anterioridad a la publicación del 
Estatuto y que hoy pide se le diga el 
criterio del Colegio referente a estas 

I destituciones. La Presidencia le dice

que en exposición detallada lo mani­
fieste y lo eleve a consulta de la Jun­
ta de Gobierno.

El Sr. Gallardo Peña oree que el 
Colegio debe atender a la defensa*de 
los Colegiados en l . ' y 2 . “ instancia 
a lo que la Presidencia le contesta 
que eso es objeto de que haga una 
proposición de modificaciones a las 
bases de defensa.

El Sr. Ramos Marcos denuncia que 
la Secretaría de A maraz después de 
cuatro años servida por quien no 
pertenece al Cuerpo ahora se nom­
bra para su desempeño a un señor 
Casas que por su otra profesión de 
Procurador, el punto de su residen­
cia es en Navalmoral de la Mata y el 
Sr. Baltar Izquierdo denuncia intru­
sismo en Mesas de Ibor.

El Sr. García Fuentelsaz interesa 
se gestione en la Delegación de H a­
cienda una liquidación exacta de las 
cantidades líquidas que corresponde 
a cada Ayuntamiento a lo que con­
testa la Presidencia que esto es de la 
competencia de «los Ayuntamientos, 
algunos de los cuales ya han hecho 
tal petición.

La Presidencia dice le acaban de 
entregar un oficio y certificación a 
los que da lectura, del Ayutamiento 
de Arroyom olinos de Montánchez 
participando el acuerdo de aquella 
Corporación en sesión extraordina­
ria de contribuir como subvención a 
la Caja de Socorros del Secretariado 
Cacereño con 25 pesetas que remite 
por conducto de su Secretario el se­
ñor Paredes Cañamero, quien las en­
tregará. Acordándose por unanimi­
dad conste en acta un voto de gra­
cias hacia aquella Corporación mu­
nicipal, su Secretario Sr. Paredes Ca­
ñamero por tan laudable acto reali­

zado, por el que este Colegio les q u e­
da muy reconocido.

La Presidencia dice que le han en­
tregado a disposición del Colsgio un 
tomo del Manual de Jurisprudencia, 
del que es autor D. Cirilo Martin Re- 
tortíllo, cultísimo Abogado dcl Esta­
do y del ilustre Colegio de Huesca, 
obra completísima y de gran utili­
dad, recomendando, por tanto, su 
adquisición.

La Presidencia da cuenta de haber 
sido invitados en el día de hoy to­
dos los asistentes a este acto a visi­
tar el Centro de enseñanza femenina 
de «San Eduardo» en Cáceres, acor­
dándose aceptar esta invitación y vi 
sitar este Centro de cultura y  que­
dar agradecidos.

E l Sr. Solís Liévana dice que hay 
abierta una suscripción cuyos fon­
dos se destinan a la restauración del 
templo de la Virgen del Pilar en Za­
ragoza y que tratándose de la Patro- 
na del Cuerpo Secretarial debería 
acudirse por el Colegio a esta sus­
cripción, acordándose contribuir con 
100  pesetas.

Como ningún otro señor quisiera 
formular verbalmente proposiciones 
ni hacer más ruegos ni preguntas, la 
Presidencia dice que antes de termi­
nar este acto y en breves palabras, 
tiene que hacer constar el agradeci­
miento y satisfacción de la Junta de 
Gobierno por la gran concurrencia 
de Colegiados a esta Junta general 
esperando de todos ellos y  de aque­
llos que no lo han hecho, que no de­
jen de prestar su asistencia a todas 
las que se le convoque, pues además 
de cumplir con un precepto regla­
mentario, se demuestra el entusias­
mo que debe reinar entre la clase y 
levanta la sesión a las diez y nueve 
horas y veinte minutos'.

La reforma del Reglamento
P R O Y E C T O  D E  L A  P O N E N C I A
En cumplimiento de lo acordado 

por la Junta general del pasado dia 
Í2, publicamos el proyecto de refor­
ma del Reglamento de régimen inte­
rior de nuestro Colegio, redactado 
por la ponencia designada al efecto 
por la Junta de (Gobierno, celebrada 
el dia 15 de Agosto último, compues­
ta por los Sres. Cabezali, Gutiérrez 
Higuera y Basanta, a fin de que sea 
estudiada por todos los Colegiados 
con el detenimiento que merece asun­
to de tan capitalisima importancia 
y  muy especialmente lo relativo al 
socorro único y  remitan juntamente 
con cuantas propuestas estimen con­
veniente formular a l Reglamento, 
las observaciones oportunas al pro­
yecto de la ponencia.

Las observaciones y  propuestas 
habrán de dirigirse al Sr. Presiden­
te del Colegio, con la indicación si­
guiente: Para la Comisión informadora 
sobre la reforma del Reglamento, en el 
plazo de un mes a contar del dia si­
guiente al de la fecha del presente 
número del Boletín  S ecretarial.

• • ♦
He aquí el proyecto de la ponen- 

cia:

Señores Colegiados'-
Un más detenido examen por la 

Junta de Gobierno, la experiencia de 
la práctica desde su vigencia y con­
sideraciones que a ella hicieron ce­
losos compañeros del Colegio sobre 
el Reglamento de nuestro régimen 
interior que no fué dable hacer con 
detenimiento necesario antes de su 
aprobación, motivaron, que la Junta, 
recogiendo todo ello, nombrase po­

nencia integrada por los que suscri­
ben, para que, previo minucioso es­
tudio, redactase informe para un 
proyecto reformando aquél.

Cumpliendo el estudio que se nos 
confió y  luego de contrastar las dis­
tintas opiniones, con asenso ya de la 
Junta de Gobierno, se ha llegado a 
la conclusión; que el Reglamento en 
sus líneas generales, contiene nor­
mas hoy necesarias a la buena mar­
cha del Colegio, y que si en algunos 
de los artículos quedó duda de in­
terpretación, puede muy bien bo­
rrarse, dando a ellos nueva redac­
ción, que sin variar la extructura or­
dinal que tiene el presente permita 
determinar con claridad obligacio­
nes y derechos sobre todo en los que 
regulan el Socorro mutuo, por su 
carácter tan delicado como eminen­
temente social; y no obstante haber 
recogido en el proyecto que se os 
presenta lo más saliente de opinión 
en otros Colegiados, entre ellos de 
un miembro de la ponencia, está 
también al mejor criterio de la Junta 
general, otro que formó el culto com­
pañero Sr. Basanta como básico a 
un Reglamento separado para los 
efectos de la Caja de Socorros, por 
si en esta sesión se acordase ser así 
más procedente.

Por lo expuesto y en el deseo de 
orientación que permita deliberar 
con mayor conocimiento sobre el e s­
píritu de la ponencia, hacemos esta 
exposición, mediante la que se hace 
constar en primer término, desapa­
recen algunos preceptos que repre­
sentan inconvenientes para la Cole­
giación como el exigir certificados 
de penales y nacimiento, por cuanto 
para posesionarse en los cargos pro-
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fesionales hay que acreditar la ca­
rencia de dichos antecedentes, y ya 
que la edad del que pida inscripción 
puede manifestarla en Boletín en el 
que a especie de declaración jurada 
firme el interesado.

Se aclara dando nueva redacción 
al artículo 44 que determina quiénes 
han de ejercer en suplencia los car­
gos de Presidente y Secretario de 
las Juntas de Partido, al par que se­
ñala el tiempo de duración en los 
mismos.

Van al 46 dos nuevos párrafos en 
que se aclara el derecho a socorro 
de los excedentes y cesantes cuando 
en ellos concurra circunstancia de- 
terminnte, así como para especificar 
cuándo ha de tenerse al inscripto 
como deudor a la Caja para no per­
cibirlo, dictando reglas a tal fin y al 
de usar una mayor benevolencia pa­
ra el que siga inscrito en la Caja au­
sentándose de la Provincia, que por 
su mayor distancia ha de consentír­
sele el débito de un trimestre más, 
pero en ambos casos con obligación 
de liquidarlos al percibir el socorro.

Desaparece el actual artículo 47 y 
le sustituye bajo el mismo número, 
otro al que se lleva la importante re­
forma de admitir como inscrito a la 
Caja, sólo a quienes al hacerlo de 
nuevo no pasen de sesenta años de 
edad ni padezcan enfermedad cróni­
ca comprobada, admitiéndose inclu­
so la inspección de ella por faculta­
tivo que el Colegio designe.

A l 51 se le agrega un segundo pá­
rrafo que pérmita girar cuotas ex­
traordinarias para el socorro ante el 
imprevisto pero posible caso de que 
con los fondos recaudados en un año 
no se puedan cubrir las atenciones 
del siguiente, con el doble fin de 
que nadie con derecho reconocido 
resulte retrasado en su efectividad, 
ni deje de tener eficacia dicha Caja 
mientras tenga vida legal el Colegio 
o haya Sociedad gremial de las cla­
ses que lo integran en la Provincia, 
relevando al que se jubile sin llegar 
a la inutilidad física del cincuenta 
por ciento de la cuota que en activo 
le corresponde.

Se amplía en el 53 el plazo para 
pedir el Socorro y se dan normas 
más precisas para la forma en que 
ha de percibirlo la familia en los ca­
sos de fallecimiento del Asociado, 
estableciendo orden de prelación, 
cuantía en que lo han de recibir y 
forma de asegurar el derecho de me­
nores.

Se despejan las dudas que ofrece 
el 54, dictando reglas para fijar la 
verdadera condición de inutilizado, 
que ahora parece llegar desde la ju­
bilación, cosa en contra sentido con 
las cuotas que se abonan y con el 
hecho real de que a veces se llega a 
la jubilación sin completa inutilidad 
física y  en cambio otras viene la inu­
tilidad sin haber obtenido haber pa­
sivo alguno, desenvolviéndose en el 
mismo artículo preceptos necesarios 
para acreditar la inutilización y el 
fallecimiento en loa casos de cesan­
tía y excedencia, estableciendo la 
obligación de la Junta de Gobierno 
para ilustrar a los interesados si por 
apatía o desconocimiento del dere­
cho dejasen de solicitarlo en plazo 
reglamentario.

Ultimamente, queda eliminado de 
pertenecer al Colegio el residente en 
otra Provincia, no obstante, que si 
lo merece pueda serlo con carácter 
de honorario, ya que el reglarlo así 
obra el artículo 60 con pugna incons­
ciente del Reglamento general de es­
tas Asociaciones.

Tales son las razones que tuvo en 
cuenta la ponencia, animada del me­
jor deseo de la legalidad común, por 
las que se permite proponer que si 
obtuviese la sanción necesaria con-

A Tí, nuestra Patrona, del Pilar Virgen Santa,
Que en tan bella Basílica, te hicistes inmortal;
En este fausto día, que es de devoción tanta,
A tus plantas, sumisos, vienen los Secretarios, 
Postrándose de hinojos. Tus gracias a implorar.

Tú, que a Santiago Apóstol te apareciste un día, 
Del Ebro, en sus orillas, como Madre de Dios;
Hazte visible ahora, de esta tu Cofradía,
Que en tu honor han formado, aquellos funcionarios, 
Que prestan sus servicios, al Estado Español.

Como tus viejos fieles, somos hoy perseguidos,
Por caciques que tienen, de bronce el corazón;
Por eso, humildemente, a tu columna asidos.
Te rogamos, con ellos, hagas un escarmiento. 
Castigando la furia, de su insana actuación.

A Tí, Señora Nuestra, pedimos de verdad.
Infiltres tus virtudes, a los Legisladores,
En pró del postergado. Cuerpo Sccretarial;
Cuya labor ingrata y nunca agradecida,
Hasta ahora nos produjo, tan sólo sinsabores.

Si así lo haces ¡oh Reinal, y sin par Virgen pura. 
Como Alfonso II, hizo allá, en Perpiñán,
Una manda ofrecemos, con la mayor dulzura;
Manda que, nuestros hijos, en su agradecimiento,
En honor a Tu Culto, de fijo cumplirán.

En Tu honor, en Sevilla, fue formada Hermandad, 
De Soldados, que fueron del Reino de Aragón,
Para lograr su empeño, de tomar la Ciudad,
También los Secretarios, te prometen formarla,
Para alcanzar que rija, su ansiado Escalafón.

Lo que con un Rey Santo, hiciste en Barcelona, 
Librar que fuera muerto, por mano criminal.
Cuando un pobre demente, atentó a su persona.
Haz que también tu manto. Santísima Patrona, 
Proteja, cual merece, [la grey Sccretarial!

C. DE R o za s ,
SECRBTARIO DE LAGARTERA.

(De «El Secretariado de Toledo», del mes de Octubre).

forme a la última disposición transi­
toria del mismo por mayoría de las 
dos terceras partes de asistentes a 
este acto, se sirva la Junta general 
adoptar el doble acuerdo de conver­
tir en definitivo y elevar al Ministe­
rio para su superior aprobación el 
referido proyecto, rogando las omi­
siones que involuntariamente haya 
cometido en tan delicadísima labor 
y  sometiéndose gustosa a las modifi­
caciones que el Colegio en pleno se 
sirva introducir por intervención de 
tan distinguidos compañeros como 
lo integran, al par que saluda a és­
tos con el más entusiasta y  sincero 
afecto.—La Ponencia.

* * *

Artículo 9.®

Su contenido se entenderá para en 
lo sucesivo, redactado en la forma 
siguiente:

«Los de dicho carácter qne empie­
cen a ejercer en la Provincia, debe­
rán solicitar la inscripción en el pla­
zo de un mes a partir del siguiente 
día que se posesionen del cargo, 
acompañando a la solicitud y como 
prueba de autenticidad, certificado

con vista de la disposición legal que 
le dió derecho a pertenecer al Cuer­
po o del de aptitud si se crease por 
el Ministerio; y, copia certificada del 
acta de toma de posesión, justifican­
do además, no adeudar cuota alguna 
al Colegio de su anterior residencia 
si procediese de fuera de la de (Sá­
ceres».

Artículo 44 

(Su nueva redacción)
<Será Presidente de cada una el 

Colegiado elegido por el Partido pa­
ra Vocal de la de Gobierno durante 
un cuatrienio y  le sustituirá en ausen­
cia y  vacante un Colegiado del mis­
mo que designen los asistentes a la 
sesión de Partido en que aquél se 
posesione.

En dicho acto se designará el Se­
cretario de estas Juntas y Vicesecre­
tario de la misma, de la que son Vo­
cales todos los Colegiados en él re­
sidentes, durando también estos car­
gos un cuatrienio».

(Aunque creo deben ser autóno­
mas las Juntas de Partido para su 
régimen interno, toda vez que sus 
acuerdos quedan condicionados).

Artículo 46.
Se le agregan dos párrafos en la 

forma siguiente:

«También tienen derecho a dicho 
socorro los excedentes y cesantes, 
al justificar Iss casos de inutilidad y 
fallecimiento que luego se expresan; 
y tanto éstos, como los del párrafo 
anterior, es condición indispensable 
que al soUcibir el beneficio estén al 
corriente con la Caja hasta el último 
recibo puesto al cobro efecto para el 
que, en invitación de alegatos de ig­
norancia, después de la recaudación 
normal de cada trimestre, se comuni­
cará a los morosos sus descubiertos 
por la Secretaría del Colegio, que 
pedirá acuse de recibo; entendiéndo­
se en descubierto, si ocurre la inuti­
lidad o el fallecimiento pasado los 
quince días de haber sido notificado.

El que resida fuera de la Provincia, 
puede tener pendiente como máximo 
los dos últimos trimestres puestos al 
cobro y que abonará después de 
ocurrida la circunstancia para el so­
corro, que no tendrá derecho a per­
cibir, si adeuda mayores sumas; en­
tendiéndose para considerárseledeu- 
dor, que han de hacérseles los mis­
mos requerimientos de pago y en la 
propia forma, que á quien resida en 
esta provincia».

(1) Debía restringirse al cincuenta 
por ciento el Socorro en los casos 
de suicidio.

Artículo 47
Se suprime su actual redacción, 

siendo para en la sucesivo, la si­
guiente:

«Pertenecerán a esta Caja, disfru­
tando de sus derechos; los asociados 
a la misma que se hallen actualmen­
te inscritos al Colegio con residen­
cia en la provincia y no lleguen a 
sesenta años; los que siendo Cole­
giados en ésta, pasen a residir a otra, 
si continúan inscritos en la Caja y 
pagan sus cuotas con arreglo al artí­
culo 50; así como todos los que por 
reunir las condiciones de los 2.® y 3.® 
del presente Reglamento se inscri­
ban en este Colegio, siempre que no 
pasen de los sesenta años de edad ni 
padezcan enfermedad crónica com­
probada.

El ingreso lo pedirán tan luego 
hayan sido alta en el Colegio, a cuyo 
efecto se les requirirá por la Secre­
taría del mismo, para remitir partida 
de nacimiento y  certificación de dos 
Médicos de no padecer enfermeda­
des déla clase señalada en el párra­
fo anterior; hecho que puede, en ca­
so de duda, investigarse por Subde­
legado de Medicina que nombre al 
efecto la Junta de Gobierno».

Artículo 51

Queda subsistente su primer pá 
rrafo, y  se le agrega un segundo en 
esta forma:

«Si por exceso de socorros y au­
xilios en algún año determinado se 
apreciase eran insuficientes las cuo­
tas del artículo anterior, queda fa­
cultada la Junta de Gobierno, para 
girar una extraordinaria que con las 
ordinarias, cubra las presuntas aten­
ciones del siguiente. Si este caso ge 
produce en tres años sucesivos, la 
referida Junta, con cuenta de las 
obligaciones ocurridas durante los 
mismos, estará obligada a comuni­
carlo a la General para resolver si 
procede el aumento definitivo de la 
escala, a fin de obtener que la Caja 
subsista mientras viva el Colegio u 
otra Asociación en que figuren las 
clases que lo constituyen. Los socios 
que se jubilen por edad forzosa sin 
llegar a la inutilidad material, paga­
rán sólo el cincuenta por ciento de 
la cuota que en su caso le corres-
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Artículo 53

Se suprime su contenido actual, 
entendiéndose redactado, así:

«Los beneficiarios del socorro úni­
co, comunicarán a la Junta de Go­
bierno, el fallecimiento del asociado, 
dentro del mes siguiente al en que 
ocurra, remitiendo a su vez certifica­
do del acta de defunción; y la Junta, 
previos informes necesarios, de la 
condición de parientes con aquel, 
acordará, en plazo no superior a 
treinta días, el socorro que señala el 
artículo 46, que será entregado en la 
forma siguiente: a la viuda si existe 
completamente íntegro; a falta de és­
ta, a ios hijos del asociado por par­
tos iguales, si hay menores, a su tu­
tor o pariente más próximo en la 
proporción que como hijos les co­
rresponda, con recibo en concepto 
de bienes reservables. Careciendo de 
viuda y sucesión, por este orden: a 
sus hermanos, sus padres, personas 
que instituyese herederos o más cer­
canos en parentesco si no existe tes­
tamento ni son herederos forzosos, 
en el establecido por el Código Civil 
para cómputos del grado familiar».

Artículo 54

Se entenderá redactado así:
«El que se inutilizase estando en 

activo o en su representación el pa­
riente más cercano caso de imposi­
bilidad de aquél, justificará también 
ante la Junta de Gobierno, en plazo 
de un mes, después de comprobada 
su inutilidad material, y una vez ce­
sado en el cargo, la concurrencia de 
dicha causa, mediante documentos 
probatorios de ello.

A los efectos de este artículo, se 
entenderá inutilizado materialmente 
y por tanto con derecho al socorro, 
el inscrito que reúna alguna de las 
condiciones siguientes: A)—Haberse 
declarado su inutilidad por expe­
diente instruido legalmente en la 
Corporación que preste servicios de 
la clase, sin alcanzar derechos pasi­
vos. B)—Haber sido jubilado forzo­
so por edad sin derechos pasivos, 
también por expediente que instruya 
el Ayuntamiento en que se declaró 
su incapacidad.

Los excedentes y cesantes volun­
tarios que no se hallen dentro de los 
demás casos previstos en este artí­
culo, tienen derecho al socorro, pre­
via solicitud, en igual plazo que 
aquéllos, si durante él, la esposa o 
miembros de la familia, a falta de 
aquélla, entienden que la enferme­
dad persiste sin esperanza de que 
pueda volver a ejercer, hechos a jus­
tificar por expediente que se instru­
ya en el Colegio a virtud de su ins­
tancia con intervención de dos Mó­
dicos y tercer Facultativo de existir 
discordia entre ellos, concediéndo­
selo caso afirmativo, pero obligado 
el reintegro a la Caja, si volviese a 
ejercer, por haber desaparecido las 
causas de su concesión; reintegro 
que se exigirá judicialmente por la 
Junta de Gobierno si el interesado 
no lo verifica voluntariamente, sin 
perjuicio de que pueda volver a ins­
cribirse en la misma hasta llegar de 
nuevo a cualquiera de las circuns­
tancias que motivan el socorro.

En todos los casos del anterior y 
presente artículo si los interesados 
no hacen la petición dentro del pla­
zo reglamentario, siendo conocido 
uno de ellos por la Junta, ésta ven­
drá obligada dentro del siguiente 
mes, a contar del término de referi­
do plazo a ilustrar a los mismos de

su derecho, y si con acuse de recibo 
por que se acredite la invitación no 
reclaman el derecho durante otros 
treinta días o sea a los noventa de 
ser conocida la circunstancia deter­
minante, se entenderá que renuncian 
a él, y caducada sn aspiración al 
mismo.

Artículo 60
Para buscar la debida armonía

con el 3.° de este Reglamento, queda 
suprimido el último párrafo aparta­
do L* del presente, por no ser admi­
sible la Colegiación de individuos 
del Cuerpo residentes en otras Pro­
vincias, los que en todo caso si lo me­
recen, pueden serlo con carácter ex­
clusivamente de mérito cual admite 
el Reglamento general de los Cole­
gios que no exige razones de resi­
dencia.

UN FUNCIONARIO MODELO

Homenaje a D. Francisco Sanz y López
La campaña de desagravio inicia­

da en Serradilla y secundada eficaz­
mente por varios esforzados paladi­
nes de toda empresa noble y justa, 
ha tenido digno remate en el gran­
dioso acto celebrado ayer en el Tea 
tro Romero de la pintoresca ciudad 
del Jerte, en honor del ilustre Inge­
niero Jefe del Distrito Forestal de la 
provincia de Cácores.

Carecemos de tiempo y espacio 
para trazar su biografía que seria 
amena e interesante si hubiéramos 
de referir en ella las vicisitudes de 
su vida y sus numerosas aventuras, 
en los diferentes aspectos en que 
puede ser considerada.

En todos esos aspectos, lo mismo 
en su juventud más o menos acciden­
tada, en sus travesuras como alumno 
de la Escuela especial de Montes; en 
su cultura y seriedad como Profesor 
de dicha Escuela; en su extraordina­
ria competencia corno Ingeniero de 
Montes al servicio del Estado, así 
como en su simpática y bien conser­
vada madurez, siempre se destacaron 
con vigorosa pujanza estas cualida­
des. Corazón leal, alma secilla, bon­
dad y cariñoso trato para todos.

Su actual semblanza, quedará he­
cha copiando algunas frases de sus 
panegiristas, mantenedores de la re­
ferida campaña:

«Hombre bueno y bondadoso, lla­
no y sencillo a pesar de su ciencia v 
vasta cultura» dice el Sr. Rodr’guez. 
«En su pecho generoso no moran 
las bastardas pasiones del odio y la 
venganza», dice felizmente el señor 
Bautista, «Caballero andante enamo­
rado de los Montes de su provincia» 
exclama muy acertadamente D. Aure­
lio Serradilla.

Este es D. Francisco Sanz y López, 
a quien tanto debe, a quien tanto es­
tima y quiere el pueblo de Serradilla, 
por cuya razón muy justo y natural 
es que de él haya partido la iniciati­
va del grandioso homenaje que no 
olvidará nunca y que seguramente le 
obligará a permanecer largos años 
entre nosotros que es la aspiración 
no sólo de Serradilla sino también de 
toda la provincia.

Desde las primeras horas de la ma­
ñana comenzaron a llegar infinidad 
de automóviles que traían,viajeros de 
los más distintos ámbitos de la pro­
vincia. Al mediodía la animación era 
extraordinaria, comentándose con sa­
tisfacción el merecido éxito del ho­
menaje.

Momentos antes de la una numero­
sos cohetes anuncian se aproxima la 
hora de la fiesta.

Gracias a la buena organización 
que personalmente mantienen los se­
ñores de la Comisión, rápida y orde­
nadamente se coloca cada grupo en 
el sitio designado y enseguida entra 
en la sala el Sr. San?., aoompáñado 
por la Comisión y algunas personali- 
des Durante su paso hasta la pre­
sidencia, los comensales de pie le 
ofrendan nutridos aplausos y efusi- 
sivos vítores.

Un intermedio de silencio y de 
quietud mientras D. José Diez tira 
varias placas y aparece el batallón de 
camareros con las primeras fuentes, 
que por necesidad son recibidas con 
alegre salva de aplausos.

El Sr. Alcalde de Plasenoia, Presi­
dente de la (Comisión se levantó y 
manifiesta que por acuerdo de ésta 
hará el ofrecimiento del homenaje el 
Párroco de Serradilla D. Francisco 
Cabello.

Hábil, acertadísimo, valiente y elo­
cuente estuvo D. Francisco en su be­
llísimo y trascendental discurso, que 
repetidas veces fué interrumpido por 
los clamorosos aplausos y vítores de 
la entusiasmada concurrencia.

Expuestos los motivos por lo que 
él tenía el alto honor de ofrecer el 
homenaje, saluda a la concurreneia 
que supone compuesta por comisio­
nes de los pueblos de las que forman 
parte los Alcaldes y Secretarios. En­
salza la labor de estos funcionarios y 
dice desapareció la leyenda del Alcal­
de dilapilador y el Secretario enre­
dador.

Entra en el fondo del asunto ha 
oiondo ligera historia de aquella vil 
calumnia que puso en entredicho el 
nombre de D. Francisco, quien del 
expediente salió triunfante con su 
nombre y honra limpia como hombre 
bueno, como hombre honrado.

Este justísimo triunfo, esta bondad, 
esta honradez, venimos a confirmar, 
exaltar y pregonar en esta fiesta con 
nuestra cariñosa adhesión. Se extien­
de en muy justas y atinadas aprecia­
ciones sobre la bondad y honradez 
del Sr. Ingeniero y cuanto ha favore­
cido los intereses de los pueblos me 
jorando los montes para aumentar 
sus rentas.

En este punto concreta los favo­
res recibidos por Serradilla, más de 
agradecer por el esfuerzo hecho por 
el pueblo para la construcción del 
puente sobre el Tajo.

Continúa el orador su inspirado 
discurso arrancando aclamaciones al 
hablar do Extremadura y los extre­
meños, y termina diciendo que úni- 
nicamente de tirano debe ser acusa­
do el Sr. Sanz, porque arrebata y se 
lleva el corazón de cuantos tienen la 
fortuna de tratarle y conocerle.

Los aplausos y los vivas al Inge­
niero honrado y al cura demócrata y 
valiente, duran largo rato.

Hace uso de la palabra D. Vicente 
Hernández Ingeniero de Sección de 
este Distrito, expresando con sincero 
entusiasmo cómo es D Francisco y 
cuánto le quieren y respetan todos 
sus subordinados. Describe sus dis­
gustos cuando el expediente, su an­
siedad cuando el artículo de D. Jn 
lián Rodríguez comenzó la campaña 
de pública reparación y su alegría al 
verla coronada por el mayor de los 
éxitos

El Sr. Alcalde de Hervás pronun­
cia breve y expresivo discurso, ex­
poniendo la obra del Sr. Sanz en Her- 
vas y su partido y cuánta es su sa­

tisfacción al tomar parte en este me- 
recidísimo homenaje.

DonFranciscoSanz se levanta emo- 
oionadísimo y después de exponer 
sn inmenso agradecimiento y satisfac­
ción, nos explica su disgusto cuando 
hace seis años le arrancaron d© su 
Madrid para traerlos a estos cam­
pos encargándole de administrar los 
montes esparcido por toda la pro­
vincia: cómo fué conociéndolos con 
la ayuda de su subordinados espe­
cialmente la del Sr. Manglano hasta 
llegar al día de hoy en que se ha ol­
vidado que es madrileño para sólo 
ser extremeño, si no de naturaleza, 
de todo corazón.

Los vivas y los aplausos fueron 
prolongados dejando apenas oir a 
entusiasta D. Gregorio Manglano que 
subido en una silla en medio de la 
sala desahogaba sn entusiasmo con 
emocionadas exclamaciones de agra­
decimiento a todos.

Por la Presidencia desfilaron todas 
las comisiones para saludar alSr. In ­
geniero, que afable y cariñoso co­
rrespondía a tau numerosas felicita­
ciones.

Las comisiones, especialmente los 
Alcaldes y Secretarios se acercaron 
casi todos a estrechar la mano de 
nuestro Párroco, felicitándole por su 
elocuente discurso y refiriéndose 
también a su importante y celebrada 
campaña en la prensa regional sobre 
el problema agrícola.

En resumen, la fiesta resultó her­
mosa, grande, tal como merecía el 
dignísimo Ingeniero, que creemos es­
tará plenamente satisfecho.

«El Cronista» le felicita por cuanto 
este homenaje vale y significa.

Asimismo felicitamos a la infatiga­
ble Comisión organizadora que ha 
sabido dar cima a su labor regalán­
donos con tan selecto banquete, ser­
vido con desusado esmero y abun­
dancia.

Y  por último, compartimos con 
nuestro Secretario D. Julián Rodrí­
guez, la íntima satisfacción que legí­
timamente con él sentimos por ol 
triunfo de la noble causa que por su 
iniciativa ha conmovido los ánimos 
de la provincia hasta cristalizar en la 
hermosa fiesta celebrada.

(De «El Cronista», de Serradilla).

E l Secretariado cacereño, que en 
tan alta estima tiene al Sr, Sanz, mo­
delo de amigos y de caballeros, felici­
ta cordialmente a éste y significa su 
adhesión al justo homenaje que se le 
ha tributado.

HONORES A UN BENEMERITO,

GlDsanio los aclos de manye
Bien compendiada y precisa la in­

formación del Boletín S ecretarial 
sobre los que motivan estas líneas 
y a que asistí represetando a nues­
tro Colegio, que quiso dar prueba 
de filial cariño a sus organizadores 
así como al festejado; pero, queda­
ron en mí. emoción de tanta hidal­
guía. que quiero glosar como mere 
ce la crónica aludida, significando 
primero, que cual estaba anunciado 
y a la llegada de las representacio­
nes de los Bolegios de Badajoz y Cá- 
ceres y la de Nava de Santiago don­
de nació el Sr. Gómez Fuentes, lue­
go de estrechar la mano de tan cul­
tísimo compañero, acompañándolo 
desde su domicilio, se dirigió la con­
currencia al salón de actos del Ayun­
tamiento donde esperaba el Alcalde 
y autoridades de la población con lo 
más saliente de ésta sin colores ni 
partidos y en que se descubrió la lá ­
pida ya conocida.
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Hechas las presentaciones por el 
competente y actual Secretario se­
ñor Mateos Gorje; la Presidencia sa­
ludó a las representaciones, dedi­
cando frases cariñosas a su antiguo 
funcionario y congratulándose ha­
berle cabido la suerte de recibir por 
la Villa los afectos que sus compa 
ñeros le dedican.

El Sr. Abarrátegui, hizo elocuen­
te discurso, diciendo irrumpía su 
modestia por sentirse orgulloso de 
representar al Colegio de Badajoz 
dado a lo que de consagración al tra­
bajo y a la constancia en el deber 
representaba un acto que constituirá 
—sinó premio al honrado trabajador 
para quien le bastará la satisfacción 
del deber cumplido—al menos prue­
ba de cariño de sus hermanos de 
clase, hacia quien llegó a tan elevada 
ancianidad con el único lema de 
«honradez y trabajo».

Exaltó a nuestro Colegio que en­
viaba tan digna representación co­
rrespondiente al afecto que el de la 
Provincia de Badajoz le guarda, de­
mostrándose así que la unión de los 
individuos en estas organizaciones 
es una patente realidad lo que per­
mite el respeto y consideración que 
se les debe sin violencia de dere­
chos, lográndose a la vez que Ayun­
tamientos cual el de Alange contri­
buyan a la inamovilidad del Secre­
tario en bien de la justicia.

Expresó la gratitud oolecctiva del 
Secretariado Pacense al de la pro­
vincia hermana, encomendando a su 
representante el saludo cariñoso de 
aquél, terminando en nombre de sus 
representados por decir que descu­
bría dicha lápida seguro de que ni 
ellos ni Alange relegarán al olvido 
recuerdo de triple honor; para los 
primeros por el reconocimiento a los 
méritos del festejado, para su Ayun­
tamiento por la iniciativa en premiar­
los, y para el Sr. Gómez por tan gran­
de demostración, lo que también re­
coge el Colegio que perpetúa tan dig­
no nombre que por realidad de los 
años se convierte en el Decano de la 
clase, dando el abrazo de todos al 
compañero y Maestro; y la concu­
rrencia puesta en pió percibe la lá­
pida ante una atronadora salva de 
aplausos, que se prolongan en obse­
quio al señor Abarrátegui que al ser 
vitoreado recoge la manifestación 
para ofrecerla al Secretariado Espa­
ñol.

Seguidamente—inmodestia mía— 
pretendí responder á la confianza 
que en mí depositó nuestra Junta 
de Gobierno nombrándome repre­
sentante para el acto; y al ponerme 
en pié se oyó uria sincera ovación 
para la provincia de Cáceres. Mani­
festé la honda emoción que producía 
a mi ánimo tener que hablar con elo­
gio de la familia por considerar 
miembros de ella a compañeros que 
como el Sr. Gómez Fuentes saben 
sentir en su verdadera esencia el 
vínculo profesional.

Saludé a las Autoiidades y repre­
sentaciones que asistían, me mani- 
nifesté conforme con las bellas fra­
ses del compañero de Puebla de Al­
cocer que por carta se asociaba; y 
salvando la falta de dotes oratorios 
del nombre meridional, dije, que ac­
to tan sublime quedaría grabado en 
la memoria del Secretariado; y que 
aunque su importancia espiritual no 
era para cantada por un inepto de la 
palabra, Cáceres que pudo envar Co­
legiado de mayores méritos, quiso 
mejor, encarnar esta representación 
en un Vocal de la Junta de Gobierno 
que a su vez fuera conocido en Ba­
dajoz, presumiendo fuese más efusi­
va y cordial por el afecto que guar 
do al festejado.

Encomiando la virtud, tesón y do­
tes de cultura del Sr. Gómez dije.

que habiéndolo conocido ya en el 
ocaso de su vida, había visto siem­
pre en él al hombre documentadísi­
mo y estudioso, que nuestras fre­
cuentes charlas fueron enseñanzas 
para mí que sólo se reciben de una 
basta cultura.

Me congratulé de los recíprocos 
afectos de ambas provincias donde 
aparte razones geográficas se guarda 
rendido culto al glorioso nombre Ex- 
tremeiio, de común estirpe; enalte 
ciendo la solidaridad del Secretaria­
do, que trae a éste la de los Ayunta­
mientos, elogiando al de Alange por 
tan feliz iniciativa devolviendo el 
saludo al Colegio Pacense con rati­
ficación del acuerdo del nuestro so­
bre adhesión para que se conceda 
la cruz de Alfonso X II  a D. Miguel 
Gómez, al que felicité por haber sido 
nombrado Colegiado de honor; y, 
expuse por último los benéficos re­
sultados de la legislación Municipal, 
mostrándome optimista de las re­
laciones de la clase con Ayuntamien­
tos a fin de llegar a In antonomía 
que prestigiaba el insigne Maura, con 
ruego al vecindario de que continúe 
el afecto al dignísimo compañero pa­
ra servir de norma a quienes le sigan 
en el cargo, dando un abrazo al an­
ciano que supo enaltecer a su clase, 
y estimo Faro luminioso que irradie 
la conducta de todos; oyéndose nue­
vos vivas a Cáceres.

Por último el Sr. Gómez leyó unas 
cuartillas para testimoniar su reco­
nocimiento, expresando estuvo siem­
pre rodeado de hombres de bien a 
quien el pueblo debe lo que hiciese 
en su larga actuación, demostrando 
con referencias de orden interno 
que por su parte siempre fue inspi­
rado en la práctica del bien, dicien­
do terminaba con pena porque nun­
ca se cansa de hablar de quienes tan­
to quiere; y, al sentirse llorar a tan 
noble figura los concurrentes pre­
mian sus palabras con cariñosos 
aplausos que se suceden haŝ ta lle­
gar a otra lápida que fué descubier­
ta dando su nombre a la calle en 
que vive, tirándose algunas fotogra­
fías al regresar el acompañamiento 
ai domicilio del Sr. Gómez.

En el banquete de la tarde, reinó 
el más franco compañerismo y al 
descorcharse el champan, brindaron 
el Sr. Abarrátegui y el Secretario de 
San Pedro de Mérida, reproducién­
dose los vivas a Badajoz, Cáceres y 
al Cuerpo de Secretarios, culminado 
con la delicadeza de la ofrenda al 
homenajeado de un ramo de nardos 
por varias señoritas, la entusiasta 
despedida al representante de esta 
última Provincia.

Por tanto: en mi concepto de tes­
tigo presencial, estimaré siempre 
memorable aquella jornada de soli­
daridad entre compañeros, y agra­
dezco al Ayuntamiento de Alange, 
al Sr. Gómez Fuentes y al Colegio 
de Badajoz las hospitalarias y deli­
cadas atenciones que me guardaron, 
creyendo interpretar la voz del nues­
tro ofreciéndole su correspondencia 
en franca hidalguía Extremeña, ha­
ciendo fervientes votos por el pro­
greso colectivo, más rápido con es­
tos acercamientos, que inyectan al 
ánimo mayor fé en los propios de­
signios.

A lejandro  Cabezal!
Brozas, Septiembre de 1930.

En la imprenta donde se edita 
este periódico, se sirve toda cla­
se de modelaciones para los 

Ayuntamientos

LA ENCOMIENDA DE EL MÉRITO CIVIL 
PARA EL INGENIERO D. FRANCISCO SANZ

Según informes adquiridos a últi­
ma hora, le ha sido concedida por el 
Gobierno de S. M. a nuestro querido 
amigo D. Francisco Sanz López, In ­
geniero Jefe del distrito forestal la 
Encomienda del Mérito Civil.

Una vez más hacemos presente al 
caballeroso y recto Ingeniero, señor 
Sanz, la adhesión intensa del Secre­
tariado cacereflo.

Memorándum

Servicios para ei mes de Noviembre

Servicios ordinarios del mes

Como sobradamente conocen nues­
tros lectores, además de los mensua­
les, corresponde ©n el próximo mes 
de Noviembre prestar los servicios 
siguientes, que no creemos necesario 
explicar detalladamente, por ser so­
bradamente conocidos:

C ontribución  T e rr ito r ia l.—Revisión 
de Repartos y Padrones o Apéndice 
a la Administración de Reutas Pú­
blicas. (Apéndices en régimen de Re­
gistro fiscal rústico o urbano).

Im pupsto  sobre c a rru a je s  de lu jo . 
—Padrones o Apéndices, aquellos 
Ayuntamientos a quienes no haya 
sido cedido este impuesto.

C asinos y  C ircuios de recreo.—Co­
mo el anterior, (,'ontinúan en vigor 
las disposiciones vigentes en años 
anteriores.

Servic io  m il i ta r .— Es el segundo 
mes en que pueden pasar la revis­
ta anual todos los individuos suje­
tos al servicio militar, no presen 
tes en filas, como determina el ar 
tículo 36 del Reglamento. Debe ha­
cerse público para conocimiento de 
los interesados, advirtiéndoles que 
el último mes para ello es el de D i­
ciembre, y si no lo verifican incurren 
en la consigiente responsabilidad. 
Es, además, preceptivo el aviso, 

D elegados m ilita re s .—En las pobla­
ciones de más de cinco mil habitan­
tes, los Alcaldes remitirán al Gobier­
no Militar de la provincia, en el mes 
de Noviembre, una relación nominal 
de los Militares a que hace referen ia 
el párrafo segundo del artículo 102; 
del Reglamento, a fin de que por di­
cha Autoridad se designe el que ha 
de desempeñar el cargo de Delegado 
Militar en las operaciones de alista­
miento del respectivo Municipio.

Otro de los servicios propios de 
la época, es el relativo a la m a ta n za  
de renes de cerda. Los Inspectores Ve 
terinarios, son especialmente los en­
cargados de éstos. Sin embargo, inte­
resa a los Secretarios cuanto decimos, 
a este particular, a continuación.

, ADVERTENCIAS DE INTERÉS
Entendemos deber llamar la aten­

ción de los compañeros, acerca de 
ciertos servicios, para que no sufran 
las consecuencias que en caso de in­
cumplimiento pudiera sobrevenirles.

El P a d ró n  de cédu las personales^  
debe quedar confeccionado en el pró 
ximo mea de Noviembre, para ser en­
tregado en la Diputación provincial 
a n te s  del cinco de Diciembre., pues en 
caso contrario no les .será satisfecho 
el premio del 3 por 100 de formación.

Deben tener hechos todos los pre 
parativos necesarios para la forma­
ción del Censo de población  que debe 
confeccionarse en el año actual, coa 
referencia al día 3 de Diciembre, se­
gún el R. D. número 2,310 de la Pre­
sidencia del Consejo de Ministros del 
24 del actual («Gaceta» del 26). 

Respecto a la cobranza de los de­

rechos por reconocimiento sanitario 
de reses de cerda que se sacrifiquen 
debe tenerse en cuenta que desde 
el presento año la cobranza la tiene 
que hacer el Ayuntamiento, abonán­
dosela éste directamente al Veteri­
nario. Por lo tanto deberá consig. 
narse en el Presupuesto municipal 
ordinario la cantidad suficiente para 
ello, hallando el promedio de las re­
ses sacrificadas en los últimos cinco 
años, fijada por la Junta municipal 
de Sanidad.

Hemos presenciado discusiones 
entre algunos compañeros, acerca de 
este plinto, si esto se refiere tan só­
lo a aquellos Ayuntamientos donde 
exista Matadero municipal. Entende­
mos que no es así. La obligación' al­
canza 8 todos. Bien claro lo dice y no 
deja lugar a dudas, el artículo 15 del 
R. D. número 1.592 del Ministerio de 
la Gobernación de 18 de Junio últi 
mo («Gaceta» del 17).

La partida del gasto, esto es, la 
que ha de satisfacerse al Veterinario, 
no tiene, en realidad, capítulo ade­
cuado en el formulario del Presu­
puesto; entendemos debe hacerse en 
el arPculo del Capítulo IV . Y el 
ingreso, considerarse como derechos 
o tasas por prestaciones de servicios, 
inoluido.s en el artículo 1.® del Capí­
tulo V III. Procede, pues, tenerlo en 
cuenta e incluirlo en los Presupues­
tos a fin de evitar devoluciones.

P. G.

PRENSA PROFESIONAL

B E V iS T A  OH B E V iS T A S

BOLETIN del Colegio de Sevilla.—Por pri­
mera vez hemos recibido este estimado cole­
ga, siendo el número que ha llegado a nues­
tras manos el 16 de su colección, correspon­
diente al cuarto trimestre del año actual.

Se publica, por lo visto, trimestralmente, y 
está muy bien editado, tanto tipográficamente 
como de papel de buena calidad. Publica un 
bien escrito trabajo, «Sobre censos de propios 
de los Ayuntamientos», del compañero Esta- 
listao Sánchez López, de Mairena de Alcor, 
que debe ser leído. Inserta también la ponen­
cia de dicho Colegio al V Congreso Municipa- 
lista de Valencia; la instancia solicitando una 
recompensa honorífica al Secretario jubilado 
de Cantillana, D. Luis Ríos Requena, suscrita 
por el Presidente del Colegio, D. Miguel Bravo 
Ferrer; circulares de la Junta Central, c infor­
mación de régimen interior del Colegio.

Saludamos afectuosamente al distinguido 
colega, lamentando que su publicación sea tan 
espaciada.

BOLETIN del Colegio de Valencia.—Tene­
mos en nuestra mesa los números de Agosto 
y Septiembre últimos, por los que comproba­
mos sigue tan luchador y documentado como 
siempre. Dedica preferentemente sus autoriza­
das páginas al proyecto de Mutualidad Secre­
taria!, a la declaración de funcionarios del 
Estado, y al Congreso Municipalista, y con 
ocasión de éste, saluda en un muy cumplido 
artículo editorial, y en otro lleno de cordiali­
dad, firmado por el querido camarada de Ja- 
lance, Mariano Rabinad, a los compañeros de 
toda España que con motivo de tan magna 
Asamblea visitan la bella ciudad del Turia.

EL SECRETARIADO ABULENSE.-Con 
bastante retraso que en sus propias páginas 
justifica, ha salido el número de Agosto, que 
examinamos, casi todo él dedicado a su Fies­
ta Sccretaríal, avaluado por numerosas foto­
grafías de los momentos y actos más relevan­
tes de aquellos, entre las que figuran la de la 
entrega al Sr. Martin Hurtado, Presidente de 
aquel Colegio, de la Cruz del Mérito Civil he­
cha solemnemente por el Exemo, Sr, Goberna­
dor; el pergamino que el Colegio le ha dedica­
do con tal motivo, admirable obra de arte del 
artista abulense Cipriano Mesón, y de las se­
ñoritas que en las fiestas representaron a cada 
uno de aquellos partidos judicialer.

Esta revista pone de relieve el entusiasmo, 
cordialidad y buena organización corporativa 
de aquellos compañeros, que da por resultan­
te el que su Colegio figure a la cabeza de los 
de su clase.

EL SECRETARIADO TUROLENSE.—Nú­
mero de Septiembre. Publica el siguiente su­
mario: El Secretariado Local y «España de 
Hoy». Del momento, por Manuel Avila, brioso 
alegato en defensa del Secretario de Paradas, 
expuesto con la simpática vehemencia que ca­
racteriza al batallador y activo compañero .

Ayuntamiento de Madrid
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Los primeros chispazos, por S. Doñate. Las 
Juntas periciales y el Estatuto de Recaudación, 
por Miguel Valles. Antagonismo suicida, por 
Víctor Campos. Desde Utrillas, por Juan Pas­
tor. Carta abierta, por Santiago Doñate. De 
cosas prácticas, por Julián Bielsa. Panorama 
secrctarial, por R. Roglan. A todos mis com­
pañeros de España, por Emilio Peransi de Pé, 
en el que este admirable y admirado defensor 
de los prestigios del Secretariado, hace un lla­
mamiento ardoroso y cordial a todos ante 
los peligros que amenazan a la clase. Los Co­
legios dicen... Noticias.

Del nuestro dice:
uEl de Cáceres.—En sus dos números de 7 

y 23 de Agosto continúa valiente y decidido 
en defensa del principio sustentado por la ge­
neralidad de los Secretarios municipales de 
España, de pasar a ser funcionarios del Es­
tado, hasta tal punto, que no omite medio al­
guno que este a su alcance para justificarse. 
Tanto es así, que en el primero de los núme­
ros citados reproduce nuestro artículo titulado 
«Discrepamos» que agradecemos en el alma y 
que no tiene otro mérito que el que le dá el 
inmerecido comentario que le precede. Hace­
mos votos para que los Boletines de Cáceres 
y Turolense continúen tan compenetrados en 
sus ideales como larga en la distancia que les 
separa geográficamente».

Ccn-diales y benévolas frases que estimamos 
en todo su valor por el afecto que revelan.

BOLETIN del Colegio de Jaén.—Número de 
los meses Septiembre-Octubre. Este queridísi­
mo colega, con el que tan compenetrados es­
tamos, publica en el número de referencia, y 
en el lugar preeminente que le corresponde, 
la Memoria reglamentaria del período 1925-29 
de aquel Colegio, formada por su ilustrado Se­
cretario y culto periodista D. Juan Lamoneda, 
que constituye un nuevo galardón para la bri­
llante y copiosa labor que lleva constantemen­
te a cabo el querido compañero. Publica tam­
bién los anejos y estados correspondientes a 
dicha Memoria, y varios originales de interés.

En la Sección de Boletines se ocupa de nos­
otros en la forma qne recogimos literalmente 
en nuestro número anterior.

Es muy de apreciar por lo sensata, entusias­
ta y acertada, la labor de este meritísimo ór­
gano de los colegiados de Jaén.

BOLETIN del Colegio de Huesca.—Número 
de Septiembre. Inserta el proyecto de Mutuali­
dad presentado por la ponencia del Colegio 
Central.

BOLETIN del Colegio de Castellón.-Nú- 
mero de Agosto. En su primera página habla 
del proyecto sobre la Mutualidad, presentado 
por el Colegio de Cáceres, que considera be­
neficioso y dice que la Junta general facultó 
a la Directiva para que recoja las observacio­
nes que la formulen sus colegiados; y en un 
artículo el Sr. Miralles propone que sea la Ca­
ja de Previsión Social la que se encargue de 
recaudar, administrar y satisfacer las pen­
siones.

La Junta en sesión del 31 de Julio acordó 
dejar sobre la mesa el proyecto para su mejor 
estudio.

En el número de Septiembre, nos enteran 
de que en sesión del 28 de Agosto, acordó 
emitir informe desfavorable sobre dicho pro­
yecto, si bien «en primer lugar se cree obliga­
do a hacer constar el más profundo reconoci­
miento, para con el Colegio de Cáceres, quien 
dando pruebas de sus altas dotes de laborio­

sidad y compañerismo, ha conseguido dar vi­
talidad a un problema de tanta transcenden­
cia para la clase secretarial».

Lo agradecemos. En cuanto al informe des­
favorable, lo aj^radecemos también. Si hay 
otro proyecto mejor, más beneficioso y más 
viable, venga cuanto antes. Le que nos moles- 
taria, y en su día nos molestó, es que se sos­
laye y aplace un asunto de tan vitalísimo in­
terés. Por lo demás, encantados. Votamos por 
lo mejor, dentro de lo hacedero. Poro des­
echamos utopías, por muy líricas que sean. 
Y todos entendidos.

BOLETIN OFICIAL, del Colegio de Soria.- 
Número de Agosto. Lamenta, como nosotros 
lamentamos en su día, el aplazamiento del 
proyecto de Mutualidad. Publica el informe 
de la ponencia,

EL IDEAL LEGIONENSE.-Número de 
Agosto. Le parece bien el proyecto de Mutua­
lidad, con algunas observaciones que formula.

En el número de Septiembre se ocupa con 
preferencia de las persecuciones a los Sacre- 
tarios.

SECCIÓN OFICIAL
Disposiciones de interés.

O posiciones a l Cuerpo de In te r v e n ­
tores.— ^ .  O. del Ministerio de la Go­
bernación («Gaceta» del 22 de Agos 
to) convocando oposiciones al (Cuer­
po de Interventores de fondos de la 
Administración Local. Las solicitudes 
serán presentadas en el Negociado 
correspondiente de la Dirección ge­
neral de Administración, desde el 1.® 
de Octubre a l 3 0  de IÑoviembre de es­
te año, durante las horas de oficina. 
A la presentación de las instancias 
deberán satisfacer los interesados 4Ü 
pesetas por derecho de inscripción.

A rb itr io s  de C arnes — R . D. núme­
ro 1.888 de Hacienda de l.° de Agos 
to del corriente año («Gaceta» del 12 
de Agosto), Restableciendo en toda 
su integridad lo que preceptuaba el 
apartado c) del artículo 457 del vi­
gente Estatuto municipal, con los ti 
pos máximos de gravamen que seña­
laba para la tarifa del arbitrio sobre 
las carnes y derogando el de l7 de 
Enero de 1928, que disponía como 
base de percepción el peso en vivo 
de las reses. Es voluntario para los 
Ayuntamientos en la actualidad; pero  
obligatorio  desde l.° de Enero próxi­
mo.

C édulas.—R. O. de 19 de Julio de 
1930. Sobre reclamaciones de los con­
tribuyentes relativos a Cédulas per­
sonales, que deberán presentarse an­
te las Comisiones permanentes pro­
vinciales.

F a rm a céu tico s .—R. O número 875 
de Gobernación de 13 de Septiembre 
último («('aceta» del i6), disponien­
do la revisión de los Partidos farma­
céuticos en un plazo de tres meses e 
improcedencia de consignar en pre- 
snpuesloa municipales los aumentos 
consiguientes a esta revisión, hasta 
que la clasificación de partidos se 
realice y sea firme.

In te rv en to re s .— R . O. número 891 
de Gobernación de 11 de Septiembre 
del actual («Gaceta» del 2 ). Aproba­
ción y publicación del Programa pa­
ra los ejercicios teórico y práctico 
de las oposiciones a que hacemos re­
ferencia en el primer epígrafe de es­
ta Sección.

C oncurso de S ecre ta r ía s .— R. O. nú 
mero 1.027 del Ministerio de la Go­
bernación de 22 del actual («Gaceta 
del 24). Abriendo concurso por el pla­
zo de treinta días, para cubrir en pro­
piedad las Secretarías de segunda ca­
tegoría qne figuran en la relación 
que se inserta, en la que aparecen 
de esta provincia las siguientes: Ca- 
bezabellosa, 3.000 pesetas; Campillo 
de Deleiiosa, 2.000; Campo Lugar, 
3.5 0; Conquista de la Sierra, 2.50' ; 
Robledillo de la Vera, 4 .'ü (; Santa 
Oru'- de la S erra, 2.5^0; Villamesías, 
3.0U0

Nombramiento de Secretario.
Por la Dirección general de Admi 

nistracion, ha sido nombrado Secre­
tario del Ayuntamiente de Trevejo, 
D. Felipe D. Garcia Gutiérrez, opo­
sitor 177.

Jurisprudencia.
A'l derecho de los A to n ta m ie n to s  

p a r a  el n o m b ra m ien to  de Secretarios. 
—Sentencia de 30 de Abril de 1930, 
Ponente: D. Leopoldo López Infantes.

El Ayuntamiento de Castrillo de 
Cabrera, acordó proveer la plaza de 
Secretario mediante concurso; acu­
dieron entre otros D. J. G , D. É. E. y 
D. A. G.; y reunido el Ayuntamiento 
en pleno se verificó con arreglo al 
reglamento de empleados municipa­
les de 23 de Agosto de 1924, y anun­
ciado éste la votación por papeletas, 
que dió por resultado dos votos pa­
ta D. E. E , cuatro para D. J. G. y dos 
para D. A. G. y una papeta en blan­
co, y tras la protesta de D. B. E , se 
acordó la remisión del acta de la se­
sión al Gobierno civil Dirección ge­
neral de Administración.

El concursante D E E. dirigió es­
crito al Gobierno civil, pidiendo la

nulidad del acta de nombramiento y 
remitido lo actuado a la Dirección 
general de Administración, ésta anu­
ló el nombramiento a favor de D. J. 
G., por considerar no reunía la ma­
yoría absoluta de votos, ya que sólo 
tuvo cuatro de nueve Concejales, y 
en uso de las facultades concedidas 
por el artículo '28 del Reglamento de 
de 23 de Agosto de 1924, designó 
para la Secretaría al concursante don 
A G.

Contra esta resolución recurrió en 
alzada D. J. G., y confirmado por Real 
orden el acuerdo de la Dirección ge­
neral, interpuso contra ella recurso 
contencioso-administrativo.

Y la Sala confirmó la Real orden 
recurrida, considerando:

Que si bien es facultad privativa 
del Ayuntamiento en pleno la de 
nombrar su respectivo Secretario, 
esta designación se ha de verificar en 
la forma prevista en el artículo 26 
del Reglamento de Secretarios, o sea 
en sesión que tendrá lugar dentro de 
los quince dias siguientes al plazo 
del concurso, en votación nominal y 
por mayoría absoluta del número le­
gal de Concejales, y si bien por lo 
que resulta del acta de la sesión mu­
nicipal celebrada el 24 de Diciembre 
de 1927, se dió comienzo a la elec­
ción, obteniendo el recurrente cua­
tro votos lo que no constituía la ma­
yoría absoluta, por ser nueve los 
votantes, y en vez de proseguir, co­
mo el citado artículo ordena a cele­
brar dentro del plazo que señala, se­
gunda sesión o tercera, en su caso, 
para hacer la elección, bastando en­
tonces la mayoría de los Concejales 
presentes, suspende el acto y ordena 
remitir certificación del mismo al Go­
bernador civil y a la Dirección gene­
ral, con lo cual manifestó que no re­
solvía el concurso en el plazo legal.

Que el artículo 28 del citado regla­
mento ordena que si un Ayuntamien­
to no resolviese el concurso dentro 
de los plazos legales, se entenderá 
decaído indefectiblemente de su de­
recho, correspondiendo el nombra­
miento en este caso al Ministerio de 
la Gobernación; y transferida de este 
modo al mismo de la facultad de 
nombrar Secretario, la llevó a efecto 
por medio de la Real orden impugna­
da, aprobatoria de los acuerdos to­
mados sobre este particular por la 
Dirección general, ajustándose de es­
te modo a lo dispuesto en la ley, por 
lo que procede declarar su proceden­
cia en derecho.

B A., A., B  IsT O TJ JL ID E  K. 3ST JL O I  ÓIST J

J  O b je to s  de E scrito rio , M e n a je  p a ra  E s c u e la s , S e llo s  M
I  - de C a u c h o , C en tro  de to d a c la s e  de S u s c r ip c io n e s  " |

I - M O D E L A C I O N E S  C O M P L E T A S  P A R A  A Y U N T A M I E N T O S  - ■
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Las cuotas y el carnet.
UnaTezmás logamos alos Colegia­

dos que no lo han verificado, remi­
tan con toda urgencia a la Secretaría 
del Colegio las dos fotografías para 
el carnet, obligatorio por disposición 
legal, y que retiren el mismo, previo 
pago de su importe.

Asimismo se advierte a los que no 
estén al corriente en el pago de sus 
cuotas, recojan a la mayor brevedad 
los recibos respectivos, en evitación 
de que se Ies apliquen las medidas 
coercitivas que la ley autoriza.

La «Hemeroteca Munici­
pal» de Madrid y el <Bo- 

: letín Secretaría!» : :
El Director de la «Hemeroteca Mu­

nicipal» de Madrid, D. Antonio Asen- 
jo, culto periodista e ilustre come­
diógrafo, por conducto de nuestro 
admirado compañero Sr. Berdejo, 
nos ha interesado el envío de nues­
tro periódico a dicho Centro.
_ Gustosos accedemos al ruego, altí­

simo honor que se nos hace, agrade­
ciendo muy de veras la estima en que 
se nos tiene.

La prensa de Cáceres y la Fíes- 
: ta del Secretariado Local ;

Con ocasión de nuestra Fiesta Se­
cretaria!, celebrada el pasado día 12, 
los estimados colegas de la capital 
déla provincia, «Nuevo Día», «Extre­
madura» y «El Noticiero», nos han 
demostrado el interés y afecto que 
les inspira nuestro Colegio, dedicán­
donos frases que agradecemos en 
extremo, y publicando amplias refe­
rencias de todos los actos celebra­
dos.

El Boletín  Secretarial , órgano 
de la clase, en nombre de ésta y en 
el suyo propio, expresa a los estima­
dísimos colegas su intensa gratitud 
y espera su valioso concurso para 
cuanto propugnamos en defensa del 
Cuerpo y de los servicios municipa­
les.

Aclaración conveniente.
En el artículo titulado «Contestan­

do a una alusión», de nuestro Direc­
tor, D. Pedro Ginestal, inserto en el 
número 22 del Boletín Secretarial, 
del día 25 de Septiembre último, se 
deslizaron dos erratas de cierta im­
portancia que conviene subsanar, 
por desfigurar, en parte, algunos 
conceptos.

Donde decía (línea 14 del segundo 
párrafo) fa m a  ca c iq u il debe decir 
FAUNA caciquil; y donde se escribía 
(línea 7 del párrafo tercero) con ex- 
tentóreo, debió decirse, un extentóreo.

Conste así, en honor a la Gramá­
tica.

La Junta da Gobierno.
Para estudiar las propuestas que 

han de formularse en la Asamblea 
extraordinaria que el Colegio Cen­
tral celebrará en Madrid, la segunda 
quincena del próximo mes de No­
viembre, y tratar de otros asuntos 
de verdadera importancia, la Junta 
de Gobierno de nuestro Colegio, se 
ha reunido y celebrado sesión el pa­
sado día 28 del actual.

La premura del tiempo, pues el 
presente número entra en máquina 
en el mismo día, nos impide publi 
car notas de la sesión, haciéndolo 
ampliamente en el númera próximo.

La fotografía de nuestra fiesta.
De la fotografía obtenida por el 

conocido artista «Javier» a la termi

nación del banquete, el día de nues­
tra fiesta, y que publicamos en la pri­
mera plana, ha hecho el popular fo­
tógrafo un gran tir,ida de copias que 
tiene a disposición de los que quie­
ran adquirirlas.

Se trata de unas positivas admira­
bles, que constituyen para todos los 
asistentes un curioso recuerdo de 
tan memorable día y un testimonio 
irrecusable de la caballerosidad y 
bondad del Excmo. Sr. Gobernador 
Civil, D. Modesto Cañal MigoIIa y de 
su estimación al Cuerpo de Secreta­
rios e Interventores, que todos de­
bemos y queremos conservar.

Por tanto advertimos a cuantos 
quieran adquirirla que pueden ha­
cer el pedido al Oficial del Colegio, 
D. Enrique Harto, en el domicilio so­
cial, remitiendo su importo de 2‘50 
pesetas por cada copia que deseen, 
mas 0 3̂5 para gastos de envío certi­
ficado.

Bibliografía.
Manual de J urisprudencia .—E n­

tre las muchas e interesantes publi­
caciones de carácter jurídico y admi­
nistrativo que conocemos, figura en 
primer término por su estilo y la im­
portancia de la materia de que trata 
el libro M a n u a l de J u r isp ru d e n c ia  
sobre A d m in is tr a c ió n  Local, del culto 
tratadista, D. Cirilo Martin Retortillo,
Abogado|del Estado y del ilustre Co- 
' ' ' H ilegio de Huesca.

La obra está dedicada al insig­
ne jurisconsulto y admirado paisano 
D. Diego María Crehuet; y es una 
bien hecha y completa recopilación 
de la Jurisprudencia del Tribunal 
Supremo en materia do administra­
ción Local, muy útil y conveniente a 
los Secretarios de Ayuntamiento, por 
que enseña la aplicación práctica y 
verdadera interpretación del espíri­
tu jurídico que inspira la nueva Le­
gislación Local.

Contiene la jurisprudencia sobre 
ios Estatutos municipal y provincial, 
procedimiento, excepciones y com­
petencias, con un completo índice 
alfabético que facilita su manejo no­
tablemente.

A pesar de su importancia y utili­
dad, el precio os sumamente módico 
675 pesetas, por lo que recomenda 
mos su adquisición, podiendo hacer­
se el pedido a las oficinas de nuestro 
Colegio, Plaza de la Concepción, 13, 
principal, Cáceres.

I ndice de L ib r o s .—Revista de bi­
bliografía, Prado, 14, Madrid. Curio­
sa publicación mensual para tener 
noticia de los libros nuevos que se 
publican en español, diestramente 
agrupados por materias. Precios de 
suscripción: año, 8 pesetas, semes­
tre, 4‘50.

La Diputación de Castellón y los 
Secretarlos de Ayuntamientos.

Según leemos en el «Boletín» del 
Colegio de Castellón, últimamente 
llegado a nuestras manos, el Sr. Pre­
sidente de aquella Diputación pro­
vincial, D. José Castelló y Tárrega, ha 
dirigido a ios Secretarios de Ayun­
tamiento recientemente nombrados 
en pueblos de la provincia, afectuo­
sa enhorabuena por sus nombra­
mientos, ofreciéndoles el apoyo de la 
Corporación que preside, y esperan­
do reciprocidad, en completa inde­
pendencia política, para cuanto re­
dunde en beneficio de los intereses 
provinciales y municipales y de los 
respectivos vecindarios.

Es muy de agradecer al Sr. Caste-

Necrologías.
Recientemente ha fallecido en Ba­

dajoz, a la avanzada edad de 88 años, 
la respetable señora D.® Isabel Pon- 
tes, madre de nuestro distinguido 
compañero D. Federico Abarrátegui, 
Presidente del Colegio Secretarial 
de aquella provincia y Director de 
su «Boletín».

El efltierro, que tuvo lugar, el día 
27 del pasado mes de Septiembre, 
constituyó una imponente y sentida 
manifestación de duelo, demostra­
ción plena del respeto y cariño que 
por todas las clases sociales se pro- 
fe.saba a la finada, y del aprecio y al 
ta estimación de que disfruta la dis­
tinguida familia Abarrátegui, a quie­
nes y muy especialmente a nuestro 
compañero D, Federico y a su her­
mano D. Fernando, digno Juez de 
Instrucción del distrito del Hospicio, 
de Madrid, enviamos el más sentido 
pésame del Secretariado cacereño.

«

En El Ferrol, ha fallecido recien 
temente, el distinguido y caballeroso 
señor D. José Fernández y Fernán­
dez, padre político de nuestro esti­
mado compañero D. Apolinar Martin 
Hurtado, Presidente del Colegio dé 
Avila, Director de nuestro estimado 
colega «El Secretariado Abulense» y 
Secretario del Ayuntamiento de Are­
nas de San Pedro, a quien enviamos 
el sincero testimonio de nuestra con­
dolencia.

* * »

Otro querido compañero y cola­
borador del colega «Nuestro Cole­
gio», de Lérida, D. José Guardia 
Amigó, Vocal de la Junta de aquella 
provincia, pasa por la terrible des­
gracia de haber perdido a su madre 
la caritativa señora D.® Mar.a Amigó 
Bernaus, que tras larga y cruel en­
fermedad ha fallecido en Artesa do 
Sagre.

Nuestro sentido pósame.
* * *

Víctima de un accidente de auto­
móvil, ha fallecido en Jaén, el culto 
compañero D. Enrique Bautista xMoii- 
terreal. Secretario de Chilluevar.

Reciba aquel quer idoColegio nues­
tro pésame más sincero.

*«*

También ha fallecido últimamente 
D. Juan Antonio Rubio Galán, esti­
madísimo compafleru. Secret.ario ju­
bilado de Aliseda, donde su muerte 
ha causado verdadero sentimiento.

Reciban su familia y deudos, el 
sincero testimonio del sentimiento 
que a este Colegio ha producido la 
pérdida de tan querido camarada.

Publicaciones.
La simpática y batalladora Revista 

mensual, «El Funcionario Munici­
pal»; de Quesada (Jaén), en los nú­
meros de Septiembre y Octubre úl­
timos que hemos recibido, continúa 
tan valiente y animosa la campaña a 
que consagra su existencia y en la 
que, desde luego, tiene a su lado al 
Secretariado cacereño.

Además se ha remozado bastante 
mejorando su papel e impresión, y 
publicando, en su interesante sección 
literaria en la que acoge trabajos 
muy apreciables, buen número de 
fotografías de aquella región.

lió su interés y cariño por la clase, y 
de destacar como merece su conduc­
ta, que puede servir de modelo.

Felicitamos una vez más al colega 
por sus adelantos, prueba inequívo­
ca de la vitalidad y de sus éxitos.

Como consecuencia del acuerdo 
adoptado en la última Asamblea de 
Ayuntamientos celebrada en Salas 
de los Infantes (Burgos), ha empeza­
do a publicarse en aquella Ciudad 
un semanario titulado «La Opinión 
de Castilla», que se consagra a la de­
fensa de los intereses municipales 
en general y muy concretamente a 
la supresión del impuesto o grava­
men del 20 por 100 de Propios.

Sea bien venido y que triunfe en 
toda la línea.

De los Colegios de 
: Cádiz y Huesca :

Según atenta comunicación que 
hemos recibido, !a nueva Junta de 
Gobierno del Colegio de Secretarios 
de Cádiz, ha quedado constituida en 
la siguiente forma; Presidente hono­
rario perpetuo, D. José Balen Pale­
ro, Secretario de la Exema. Dipu­
tación provincial; Presidente efecti­
vo, D. Fernando Domínguez de Ce­
peda, Secretario del Ayuntamiento 
de Cádiz; Vicepresidente, D. José 
Ríos Flores, del de Jerez; Contador, 
D. Federico Sánchez Peces, Secreta­
rio del de Puerto de Santa MarL: 
Tesorero, D. Rafael Díaz Crespo, Je­
fe de Sección del Ayuntamiento de 
Cádiz, perteneciente al Cuerpo; y Se­
cretario, D. Gerardo Rodríguez Ote­
ro, Secretario del de Puerto Real.

Vocales: Por el Distrito de Cádiz, 
D. Francisco Montes de Oca, de Me­
dina: por San Roque, D. Emilio Ca­
no, de dicho San Roque; por Olvera, 
D. Santiago Pérez Fernández de Cas­
tro, de El Bosque, y por Jerez, don 
Andrés Villagrán Galán, de Arcos.

Asimismo del (Jolegio de Huesca 
nos participan que aquella Junta ha 
quedado constituida por los compa­
ñeros siguientes: Presidente, D. Per­
petuo Placer, de Almndevar; Vice­
presidente, D. Nicolás Ferrer Martí­
nez, de Ayerbe; Tesorero, D. Aquili- 
lino Aldea, del Cuerpo de Secretarios, 
‘ 'ontador, D: Eduardo Labora López, 
Interventor de Huesca; Secia. tario, 
D. Angel Gavin Bailo de Aloiibie- 
rre. Vocales: Por Hue.sca, D Ricardo 
Blasco, de LfjatTP; por í Ío UhÍi .h, don 
Ramón Capalvo, dn Burgasé; por Ja­
ca, D. Víctor Goila, de Canfianc; por 
Benabai re, D. Antonio Bon^t, de Ga- 
basa; por Tamarite. D. Maroelino 
Iglesias, de Fonz; por l-’raga. I). Ig ­
nacio Español, de Binaced; por Bar- 
bastro, D. José Larrosa de (’a-tillan- 
zuelo y por Sariñenn, O. Ibo Bosor, 
de Robres.

Saludamos a las nuevas Juntas, de­
seándolas grandes aciertos en su ges­
tión que tenemos descontadas por 
las relevantes condiciones de todos 
ellos y muy especialmente de Presi­
dente, Sr. Domínguez de Cepeda, de 
Cádiz, a quien hemos tenido el gusto 
de conocer personalmente en nues­
tro viaje a Valencia, en cuyo Con­
greso ha tomado parte muy activa 
y lucida.

Tod^. la  co rrespondencia  l i te r a r ia  
o p r o fe s io n a l de l Boletín  Secreta­
r ia l  debe d ir ig ir s e  a l  D irec to r  del 
m ism o . D . P ed ro  G in es ta l, en  P e ra le ­
da de la M ata; y  la  a d m in is tr a tiv a  o 
p ed id o  de e jem p la res a l  O ficial d e l Co­
legio, D . E n r iq u e  f fa r lo ,  en  el dom ic i­
lio  de aquél, P la za  de la  Concepción, 
n ú m ero  13, Cáceres.
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